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INl'!!ODtJCCION, 

El presente estudio, versa sobre el Derecho a la Liber

tad de Asociaci6n Profesional de los Trabajadores de ConfiE.ll 

za. 

Nace de le inquietud, que ahora como estudiante he vivi 

do al percatarme, de que éntos trabajadores y muy es~ecial -

mente los " Pilotos Aviadores,• como Trabajadores de Confían 

za, ~uienes sin recibir, ni réconocérseles les consideracio

nes legales que les corresponden. 

Se encueritre.n notablemente desprotegidoo, sin base Cons 

titucional alguna de sus indiscutibles derechos labor-e.les de 

los que son legítimos merecedores. 

Raz6n que me motivó, para hacer ésta aportaci5n. sunque 

muy modesta, pero con la esperan2a de que ayude de manera al 

guna, e ~ue ee les reconozca éste derecr.o. 

En primer térn:ino, menciona~ los a..~teceden~es de la -

Asocisci5n Profesional. 

Er.secuida, haré referenci~ a l~ deno~ineci6n de Tracaja 

dores de Cor.f1'9.!".::-s. 



Para después, pasar al estudio del Derecho a la Sindi~ 

caci6n de los Trabajadores de Confianza, 

Y finalmente, hacer mención, al fundamento legal que -

les otorga áste derecho, a los mismos. Por ser precisamente

el tema de la presente tásis. 

¡¡ 



CAPITUI,O I.- ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA LIBERTAD DE ASO

CIACION PROFESivNAL. 

Las Asoci&ciones Profesionales, en la nntiguedad se eus 

tentan fundementd1tente en lE< tredici6n, en leyendas, as! co 

mo a travez de referencias de historiad.oree. 

Efectivamente el trabajo en la edad media, estaba obli

gado a loe esclavos y por lo general se realizaba en los ta

lleres familiares, en virtud de que el seffor feudal conside

raba de eu propiedad lee vidas y haciendas de eu~ eubditoe y 

•eta eituaci6n tan penosa, los oblig6 a buscar ooluciones a

decuadas pera defender sus interesen, de tal manera que lle

garon a la conoluei6n de que eu trnbajo lo harían mejor en -

grupo, en gremios, o sea en comunidad, en lugar de realizal'.'

lo en forma aislada. 

Y de ésta manera surgieron las reuniones de maestros de 

una misma especialidad, tembién se reunían con el interés de 

defender la calidad de su trabajo y as! mi8111o eludir las com 

petenciaa en su perjuicio. 

Loe aprendices a maestros, también denominados compaffe

roe que ia hubieran terminado eu periodo de instrucci6n po -

dian aspirar a le gererquía de maestros, precisamente rué en 
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tre los aprendices o compai'leros, donde se dieron las prime -

ras relaciones de solidaridad, cuyo objetivo se orientaba ha 

cia el cumplimiento de deberes religiosos. 

Tomando en considerecidn lo anterior, reconocemos que -

no existe semejan'ª alguna en los gremios que existían en la 

edad media con los sindicatos de la actualidad. 

1.1 En la India: 

Se conoce que existieron en la antiguedad asociaciones

que se denominaban SRENI, ofotss asociaciones estaban t'orma·.

das por agricultores, por pastores, por banqueros y por arte 

sanos, las mismas tenían estrecha relscidn con la inflexible 

divisidn de castas que distinguían al budismo. 

l. 2 En Gracia: 

Ex1'4tieron en Grecia, asociaciones q.ue ll.evaron por nom 

bre HETAIRAS, y ermi agru;iaciones de artesanos que desempefla 

ban un mismo oficio, y aunque no eran de carécter profeeio -

nal, si lo eran de índole general. 

Be importante tlei'lal.ar la existencia de un antecedente -

en relacidn con lo anterior que menciona lo siguiente: 

" El libro XLVII, título XXII, fragmento 4 --
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del Digesto de Juetini&no menciona una obra -

de Gayo en la que se cita una Ley de Sol6u -

que autorizaba a éstas asociaciones a dictal'

su reglamento interno, siempre que no contra

dijese el interés del Estado."(l) 

1·3~1 

Han sido encontradas algunas inscripciones relativas a

ciertas asociaciones de oficios, En Roma no se menospreciaba 

el ejercicio de loa oficios porque a muchos de ellos se les

conaiderabs necesarios para el sost~nimiento del ejército, -

pues contaban con una poblacidn formada por artesanos que :fa 

bricaban ropa 1 armas para el ejército. 

Algunos Colegios, :fueron asociaciones rellgiosas 1 o -

tras :fueron profesionales, además contaron con la autoriza.-

ci6n de las Doce Tablas para au conetitucidn y les otorgd :fa 

cultades pera que elaboraran sus estatutos. En un principio

los Colegios :fueron dnicamente constitu!dos por artesanos pe 

ro después admitieron a los trabajadores. Siendo éstos hom -

bree libree, libertos, esclavos 1 mujeres, y cualquiera de e 

llos pod!an ingresar al Colegio con el s6lo hecho do ejercer 

(l),J,Ruprecht.Al:fredo.Derecho Colectivo del Trabajo.UNA!f. -

México.1980.p.20. 
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la profesi6n. 

Los Colegios Profesionales que subeietieron en aqu6lla-

6poca fueron los Colegioe que se estimaban necesarios para -

la seguridad del Estado y abastecimiento del pueblo y ee les 

conoci6 con el nombre de CORPORACIONES, 

:IU.ejandro Severo, organi~6 on Colegios todos los ofi ~ 

cioe, y los Colegios pare conatitu!ree o dieolveree, necesi

taban de lA eutorizaci6n estatal, A la caída del Imperio Ro

mano desaparecen 6stae asociaciones y surgen las GUILDAS, 

Las GLlildas, son organismos que tienen eu origen en loe 

pueblos germanos, y ee caracterizaban porqi1e ten!an le. coa -

tumbre de tratur en las comidas los asuntos da 11e.yor illpor -

tancia y loe miembros que noi.~t!E\ll n es!lB réunionas se com -

promet!an moral y solid<it·i=ente " une ny~da redproc"- y s. -

defenderse mutuo.mento, Jste compromiso lo h~c!an bajo jura -

mento. 

Existieron tres tipos de Guildas1 

l.- Guildas Roligloaae1 eran de e.yuda mdtua. 

2.--Guildaa do artesanos: eran de carácter ~rofeaional 

3.- Guildae de mercaderes: reunían a loe traficantee en 

defensa de sus intereses comunes. 
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Lae Guildas de arteeanoe y comerciantes, se caracteriza 

ben porque eu objetivo era, la unión de los comerciantes ps

ra defender su~ intereses, además sus jefes eran auxiliados

por un consejo que vigilaba la buena marcha de 1os negocios

y que sus productos fueran de 6ptima calidad, tenían un fon

do comón el que administraban y trataban de aplicar la ;lusti 

cia en los problemas que se presentaban en relacidn con los

o:Cicioe, 

La admieidn a 18'5 Guildas, eran en toma voluntaria pe" 

ro ee eupeditaban al cumplimiento de alguna condici6n por lo 

que era indispensable 11er ciudadano, tener buena conducta, -

pagar un derecho de entrada, obli(!arse a traver; de un contra 

to aecríto a cursar un período de a.11rendir.aje que duraba sie 

te al'loa, 

Las finalidade11 de las Guildae erans 

1.- Se preooupaban .1>or estimular la. solidaridad entre -

aue miembros. 

2.- Bl culto y memoria a loe muertoe, 

J.- Ponían en práctica la ~tica profesional., por lo que 

se probib!a mezclar materias primas de diferente ca 

lidad. 

4.- Se prohibía la venta de objetos viejos por nuevos, 



5.- Reglamentaban lfl jornada de trabajo ya que no era -
, 

permitido que se trabajaee_,antea de la salida del -

sol o despues de la puesta del sol. 

6.- Estimular la formacidn profesional de loe aprendi ...,, 

cea. 

La fomarmaci6n profesional, se dividía en forma tripll2'

tita1 en maestros (magietri), compalleroa ( famuli) 'if aprendi 

ces (diecipuli), es entonces cuando se empieza a impartir>·:.. 

una formaci6n prof'eeional., que da inicio a una foma de orga 

nizacidn que luego ea desarrollada por lae corporecionee de

oficio, posteriormente las Guildae que sdlo hab!an hnido la 

finalidad de velar por los intereses personales 7 :niligioaoa 

ae ven transformadas porque surge la neceaidad de aapliaree-

7 de ellas nace una instituci6n nueva, que se encargaril de -

organizar T regular el trabajo, llamadas ORPORAOION. 

La Oorporoci6n, ora una 1natituci6n ordenada por la Le7 

~ara servir a un fin que ª" sel'l~aba de inter.!s pdblico. Tam 

bién fuf. la asocinci6n de productorea de una raJBa eeflalada -

¡ior la Ley para regular la producoi6n 7 el consume de loa ar 

t!culos que fabricaban. Nunca fu~ una agru~aci6n de tipo mix 

to porque era la asociacidn de loe maeatroe, de loe patrones 

pero no de amboa. Jamás se conaider6 a los aprendices, a los 

compalleros ni a los jefes de taller como miembroa da ella. 
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Las Ordenanzas de la Corporación, eran las Leyes de és

ta, elaboradas por la asamblea de los maestros y aprobadas -

por la autoridad municipal o en su caso por la real, en la a 

samblea se señalaban los órganos de la Corporación, también

ten!a la facultad de proponer el régimen jurídico de la aso

ciación. 

Las Cor~oraciones, eran instituciones muy importantes -

cu.yae características eran: 

1.- Regular lae condicione& de trabajo. 

2.- Los miembros inicialmente de una corporación lo fue 

ron los maestros y los aprendices. 

Reguie!toe para ser maestros 

a.- Tener suficientes medios económicos para establecer 

taller y tienda. 

b.- Lograr la autorización para ejercer el oficio. 

c.- Cumplir con el término establecido de aprendizaje. 

d,- Realizar una obra maestra que garantizara su capaci 

dad y conocimiento del oficio. 

Re~uisitos del aprendiz: 

a,- Era sumamente necesario que se sometiera a los esta 

tutos de la corporación. 
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b.- Absoluta obediencia al maestro, 

c.- Abonar al maestro la cuota señalada en pago a la en 

seffanza que éste le brindaba sobre determinado ofi

cio. 

d. - Cuando terminaba el aprendizaje también él debia -

realizar una obra maestra para comprobar la capaci

dad y conocimiento adquirido durante eu aprendizaje 

e.- Posteriormente podría nspirar al grado de maestro. 

· A1 aumentar el mlmero de aprendices que lograban termi

nar eu período de aprendizaje fué necesario creer una nueva

clase que ee denomin6 COllPA!IRROS, a éstos leEO era negada la

categoría de maestros y ee vieron obligados a permanecer en

el tal1er como asalariados, Esto empeoro 1a eituaci6n de loe 

compafferoe, pues tuvieron la imposibilidad de solventar pro

blemns econ6micos, además los maestros buscaron la forma de

evitar que loe compañeros obtuvieran el g~ado de maestros, -

cuidando de ésta manera que no existiera COQpetencia alguna. 

I~s maestros llegaron a tal extremo de corrupci6n, que

eetablecieron la venta de las maestrías, a1 grado en que al

gunos compañeros obtenían la maestría por casamiento con la.

hija de1 maestro. 

Las Corporaciones de Oficio, crearon una aituacidn.de -
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monopolio, porque se adueílaron del mercado, también. regula -

ban lae condicionee de trabajo y toda la producción, pero de 

bido a la am~llación de loa mercados y de ésta misma, a las

técnicas que favorecieron las relaciones económicas entre -

las ciudades marítimas y terrestres y de éstas entre s!, as! 

como debido a la rigidez de los estatutos, a la tremenda co

rrupción y e las luchas internas, se fué motivando lR deca -

dencia de las Corporaciones y finalmente eu dest1~cci6n. 

Las causas sobresalientes que ocncionGron la destruc 

cidn de las corporaciones fueron clasificadas en internas y 

extemas1 

Causas Internas.- la dificultad para lograr la maes·......: 

tr!a, la entrega por venta o por matrimonio del taller, la -

tal.ta de control y de vigilancia sobre el cumplimiento de 

la~ nome.s pera proteger los intereses de la comunidad, 

Causas Externas,- Ta1es como el desarrollo del maqui -

nismo, el crecimiento del comercio que motivd que dejara de

ser local. y nacional para convertirse en internacional, de -

tal. manera que todo el sistema de trabajo de les corporacio

nes se convirtid en obsoleto y ésto ocacionó la desaparición 

de lae mismas, Lo que quiere dec{r que la técnica vino a des 

baratar totalmente é~te si~tema, 
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l.4 En Francia: 

Loa reyes emitieron las ordenanzas que marcaban sala -

rios máximos y las agrupaciones de compañeros y de maeatroa

con el tiempo lucharon entre sí, debido a que los maestres -

para su beneficio prolongaban los períodos de aprendizaje y

ésto dió lugar a que los compañeros buscaran asociarse a tra 

vez de mutualistas que despuea fueron utilizadas como instru 

mentoa para combatir ,y defenderse de los maestros. 

En el año de 1776, fueron suprimidas las corporacionee

por el ministro Turgot, a travez de un edicto que llevó su -

nombre. Entonces la burguesía y loe trabajadores vieron con

júbilo la deeaparici6n de las corporaciones porque ésto faci 

litaba la libertad de la manufactura y del comercio, y tam -

bién retiraba los obstáculos puestos por los maestree. 

La comuna de París, intent6 impedir las reuniones de -

loe trabajadores pero al no lograr el éxito, decidió solici

tar una Ley a la Asamblea Constituyente. Promulgándose en ju 

nio de 1791, la Ley de Chapelier, que vino a suprimir a las

asociscionea o gremios de entonces, prohibiendo toda reunión 

de patronea y de trabajadores que tuvieran como finalidad la 

valoración del hombre y la defensa de los derechos del mismo 

todos éstos antecedentes señalados, son necesarios para com

prender el sindicalismo actual. 
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Etaps~ del Movi:nientc Sindical en Francia: 

1.- La prohibicdn absoluto. de toda a2ociaci6n o gremio 

dejando al hombre completame~te aislF.do, luchando -

¡,ar sí s6lo, olvid"<do a su "'rnrte. Este período a -

barca desde la promulgación de la Ley de. Chapelier

hast¡, 1~4g. 

2.- Le le~iR1Aci6n napoleónica ~a.~tenía la prohibición

de tod<. reur;ifo de patroneo y trabajadores y además 

lo incorpor6 al C6d1go Penal. 

3.- Despu~e aparece una etapa de tolerancia, en .!sta -

era de tolerancia qu:d6 fermitidl! la as·Jciaci6n pro 

fesional, pero no constituía derechos de los traba~ 

jadore"' .Y por lo tanto los empresarios podían utili 

zar nuevos trabajadJres y pedir el a~xilio de la -

fuer7a pll.blico, cuando los tr!iloajado!"es intentaran

interrumpir la actividad en una empresa, el Estado

sigui6 respetando el principio de dejar-hacer y de

jar-pasar, sin reconocimiento oficial, pués el EFta 

do aceptó la realidad de la lucha de clases y dej6-

e cada una que actuara libremente, pero con la con

dición de que la una no lesionare los de!"echol' de -

la otra. 

La burguesía, seguía lor.r1<r1do su propósito de derribar

cualquier intento de creación de un 6rcmo jurídico que sur -
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giera con la finalidad de regular las relaciones entre los ~ 

trebujsd~res y el capital, pues contaba con armes de tipo -

te6rico com~ son los postulados del liberalismo económico • . Y 

de tipo político como lo es el hecho de prohibir cualquier -

intervención en los problemas de la economía, además de ele

var los principios de la libertad de_industria a la catego -

ria de los derechos naturales del hombre, por lo que ni el -

Estado, ni los particulares podrían vulnerarlo • 

~ese a las prohibiciones, se formaron asociaciones de -

tntbajadores y de patrones, las que fueron aceptadas a par -

tir del año de 1864, siendo reconocida la libertad sindical

por la Ley del 21 de mayo de 1864. En un principio se forma

ron sociedades de socorro mdtuo o cooperativas ya que poste

rioNente se fueron trunsfor.oando en organismos mi Utantes y 

en C&marae Sindicales que debido a su buena organizaci6n lo

graron tener semejanza con los aindicetos de le actualidad, 

Las Asociaciones Profesionales, fueron :-econocidss y sa 

tisfactoriamente permitidas y protegidas contra cualquier -

violación, hasta brindarles un contenido con8titucional. 

1.5 En Alemania: 

La cdspide del movimiento obrero en Alemania, fué duran 

te la revolución de 1848. Pero posteriormente comienza un re 
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troceso en el que el movimiento obrero se dispersa, entonces 

se ven obligados los obreros revolucionarios a emigrar a, -

Prancia, Inglaterra y a Estados Unidos. 

Bn Alemania, comienzan a surgir toda clase de hermanda

des de sociedades con fines de ayuda mtl.tua Y. otros embriones 

de sindicatos. Después del al'!o de 1848, Alemania inicia un -

periodo de reacción política e ideológica, y entonces Marx,

se preocupa por elaborar un sistema económico y ejerce una-

actividad político- literaria. Y posteriormente a fin~s del

afto de 1850 el movimiento obrero empieza a manifestar un as

censo dP.bido a que Fernando Lasa.lle, organiza la Asociación

Genersl de Obreros, y disei'ia abiertamente el asunto do los -

objetivos y de los derechos políticos de la clase obrera. 

Bismsrk, canciller de &lemania y encargado de le econo

mía alemana, expide el 21 de junio de 1869, la reglamenta -

ción para loe asuntos de trabajo y en su artículo 152 anul6-

1as diapoeiciones que imponían penas a los patrones y traba

jadores que mediante acuerdos, uniones, suspensiones de labo 

res o daspido de los trabajadores, procurasen condiciones -

m4s favorables para la prestación de servicios.Sin embargo -

no admitió la asociación colectiva al no reconocer el inte -

r's profeeionsl,ni la existencia de los sindicatos • Y en --

1862, fecha en que se hab!a celebrado el primer ~ontrato pa-
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ra los trabajadores de lona. Mil.e tarde Bismark expide el 21-

de octubre de 187!:1, la Ley antiaocialiata en la que proh:Cbe

lfs asociaciones, ·de la mi~ma manera que, por medio de propa 

gAndaa socisles demócratas, sociales o comunistas, se encemi 

nen a derribar el orden político o social existente. 

La era de tolerancia, permite la entrada del marxismo a 

la lucha de clases y &ote vino a ser el pensamiento bt'lsico -

de los trabajadores y de las revoluciones europeas, El atani

f'iesto Comunista es la palabra que despertó de su sueflo al. -

proletariado, ya que tud facilmente asimilado por loe obre -

ros debido a su lenguaje· claro y sencillo. Esta etapa de to

lerancia finaliza con el reconocimiento de les libertades de 

coalici6n y de aeociaci6n sindical. 

En la era de tolerancia, aparece una nueva etapa llama

da1 Reconocimiento de les instituciones y de loe principioa

f'undamentalee del derecho del trabajo. Los trabajadores po.t-'• 

dieron asociarse libremente, sin la sngustia de ser persego.ti 

dos y con la certeza de que el Estado no iba a impedir el.l ~ 

creaci6n, aunque las Leyes penales no reconocieron a la li -

bertad de sindicaci5n C?mo personas jur!dicae, en realidad -

f'o.teron asociaciones de hecho porqo.te loe empresarios no se o

bligaban a negociar ni a contratar las relaciones de trabajo 

aunque loa trabajadores pudieran suepender las actividades -
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de las empresas, el patrón podía solicitar el auxilio de"la 

fuer•a pdblica, a fin de que quisiera contr•tsr a otros tra 

bajedores y asi seguir lae actividades de su empresa. 

La ConAtituci6n de Weimar, fué la primera en Europa que 

coneagr6 un capitulo a los derechos del trabajo de loe ai!oe

veintea, además creó el principio de la igualdad jur!dica ~ 

del trabajo y ol capital, y desde entonces ee eeftalaron obli 

gatorismente las condiciones del trabajo, a travez de loe a

cuerdos establecidos entre loa sindicatos de trabajadores y

loe empresarios. De tal manera que lo.e relaciones laborales-

1ª no ae~diecutirian entre al trabajador y el empresario, si 

no que el trabajador laboraría en les empreses eujetlindose a 

los contratos colectivoe. 

La Constitución alemana de Weimar de 1919, estuvo vigen 

te hasta el ingreso de Hitler al poder, aceptando la libar -

tad de coalici6n con el fin de defender y mejorar las condi

ciones del trabajador. 

Posteriormente surgió le formaci6n de fuertes sindica -

toe, también le contratación colectiva y la igu~.1dad de fuer 

zas entre trabajadores y patrones, además sus derechos fue -

ron grandemente apoyados por1 la legislación, loe sindicatos 

y por la opini6n moderna del Estado, incluso las reuniones -
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internacional.es culminaron con la áceptación universal de 

loa derechos del trabajador y la creación de la Organización 

Internacional del trabajo, estableciéndose su sede en Gine -

bra. El derecho alemán de aquéllos tiempos se constituyó en

la legislación más progresiva de su época. 

l.6 En México, Artículo 123 Constitucional.: 

Bpoca Azteca.- el pueblo azteca ee componía des· lfacohua 

les que eran las personas que necesitaban trabajar para po -

der subsistir, y loa noblea y sefforee que eran la clase 9ri

vilegiadQ que necesitaban los servicios de los macehl.\9.l.ee. 

Los artesanos aztecas, de una misma profoeidn, se agru

paban en asociaciones parecidas a las corporaciones, 7 lo -

que producían lo llevaban a vender al mercado de Tlatelolco, 

también ofrecían ah! sus s&rvicioa y quienes loe requerían ú 

nicamente lo acordaban con ellos 7 fijab~ runbas partee las

obligacionee que contraían. En el pueblo azteca no se practi 

cd la explotación del homb11e por el hombre¡ Otro hecho que -

es digno de reconocimiento, es que la esclavitud no tuvo las 

características de la Europa, pues nuestro autor cita lo si

guiente: 

" El esclavo no dejó de concebirse como una -

persona humana ni como una entidad jurídica -
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jamás se lE- concibi6 como une cosa y no se T 

tuvo le noción del ejercicio del derecho de

propiedad sobre el esclavo. El esclevo podía 

tener un ¡;strimonio propio."(?.) 

Epoca Colonial.- En el año de 1524, Hernán Cortés pro -

clam6 cinco ordenanzas especiales, en lAs que reglamentaba -

el uso de los encomenderos y ~stss ordenanzas fueron el.pri

mer reglamento de trabajo en el nuevo Continente. En éste é

poca se 1mplent6 el régimen corporativo, y la mano de obra -

se consideraba como le riqueza más grande de knérics. 

Hern~ Cortés, organiz6 las primeras industrias basadas 

en la explotaci6n de los aborígenes y éstas fueron las si -

guientes1 construcción de armss, fábrica de p6lvora, las com 

binaciones qu!micas del se.litre, la ganadería, la agricultu

ra, hilados de algod6n y lana, los ingenios azucareros en Ve 

racruz y TlalteJ18o. 

Las Leyes de Indias, a~erecieron paralelamente con los-

gremios, las asociaciones y las cofradías, quienes exigían -

se cumplieran las ordenanzas. Las Leyes de Indias regulaban-

(2),Castorena.J.Jesds.~anual de Derecho Laboral.Sexta edi -

ci6n.México.19'14""lge. 38 y 39, 

17 



las rel~ciones de tr~b~jo, determinttben que loe X'<'ligioeoe -

na se sirvieran de los indios y en caso nece~ario se les pa-

gefle, 

l·ae primeras ord.enanz.ae rueron les de herreros que se -

establecieron en el aílo de 1525. Y el primer gremio que se -

formd fué el grl'mio de bordadoras en el año de 1546 •. También 

en 1589 se establecieron lae ordenanras de los pasamaneros y 

orilleros que ee~alaban el tér:nino del aprendizaje y probi -

bían e los maestros que despidieran a loe aprendícea antes -

de haber cumplido cuatro años de aprendizaje, 

En 1592 se decrete! el gremio de sombrereros y respecto

de éste gremio se les prohibía a los·oriciales que obligaran 

a los obreros a trabajar en días restivos y después de que -

ee ocultaba el eol. 

Igualmente que en Espa~a, en la Nueva Espa~a, existid -

la divisidn del trabajo, en maeetros,.oriciales y aprend!ces 

quienes conocían muy bién el oficio de artesanos, se les pro 

hib!a a los oficiales que no eran examinados tener a su seX'

vicio aprend!ces, La industria textil estaba en manos de los 

franceses y de los espai'lolee, los mexicanos dnicamente po -

dian a~pirsr a ser obreros, no había otro porvenir, que ocu

par los puestos que por muerte quedaban vacantes en les rá -
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bricae y cuando se iniciaron los primeros brotes rebeldes de 

obrer;s todo tenía que ser hecho en secreto, quien cometiera 

el delito de buscar la defensa de sus hermanos de clase eran 

castigados enviándolos a las filas del ejárcito y después de 

pelear contra los mayas y los yaquis, quienes tenían una gue 

rra trabada por el motivo de los despojos hechos en los te -

~renos de los indígenas y por las explotaciones de que eran

víctimao, si el trabajador defendía a sus compañeros o se se 

paraba de su labor sin el consentimiento de la administra -

ci6n o era despedido con causa justificada o sin ella queda

ba relegado al grado de que no tendría de nuevo trabajo en -

ningi1n lugar del país y para lograrlo era necesario cambla?'

de nombre, vivían en constante sobresalto con el temor de 

ser encontrados, pues el que se llamaba Pedro en el norte 

era Juan en el sur. También se lea exigía que cada trabaja-

dor tuviera un libro en el que los patrones lle'Wlban un con

trol do loe defectos y buenas costumbres del obrero y si és

te no lo presentaba al solicitar un empleo no era admitido. 

En La Independencia.- Se suprimieron las ordenanzas ade 

más el Código Penal del Distrito Federal de 1872, señalaba-

que impondría desde 9 días a tres meses de cárcel y una mul~ 

ta de 25 a 500 pesos. Sólo uno de los castigos al que utili

zara cualquier forma de fuerza para aumentos de salarios o 

impedir el libre ejercicio de la industria. Este Código se -
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mantuvo en las ordenanzas del Distrito, Federal. 

Nuestro país adoptó las ideas de la legislación france

sa y por lo tanto prohibi6 la libertad de asociaci6n. En Mé

xico la asociaci6n profesional se desarrolló primero bajo la 

acci6n del mutualismo, pero•a fines del siglo ·pasado, la aso 

ciación de los trabajadores se inspira en los principios uni 

versales de lucha contra la explotación del régimen capita -

lista, contra 1a dictadura política. Se consideró a la aso -

ciaci6n como una consecuencia del ejercicio de ls.s liberta -

des humanas, así se reglamentó en la Constitución de 1857, -

la primera sociedad mutualista fué la Sociedad Filarmónica -

Cec1liana fundada el 11 de febrero de 1841 y posteriormente

en 1853 lo fué 1a Sociedad Particular de Socor?"Os lldtuos, -

también en 1872 apnrece al Circulo de Obreros de México y en 

1906 La Sociedad llutualista de Ahorro, igualmente el Circulo 

de Obreros Libres de Orizaba y por dltimo I,a Casa del Obroro 

Mundial. 

Epoca Contemporánea.- Los primeros sindicatos que se -

formaron en !léxico lo fueron en 1870 y 1871, entre ellos La-

Sociedad de Tipógrafos y las primeras organizaciones ferroca 

rrileras se establecen en el año de 1890. 

Las doctrinas socialistas que comenzaron a infiltrarse~ 
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en México motivaron a pesar de ls incipiente comunic~cidn -

con la que contaba el país fué motivo parR que los trabajado 

res permanecieran en la ignorR.ncia 2obre l~s teorías socia -

listas, Bn8rquistas y comunistes, Además la Iglesia Catdlica 

y el Estado prohibían la entrada al país de cualquier teoría 

que viniera a alterar el nivel tradicional de las clases ba

jas, Otro problema fué la situacidn racial lingUistica ya 

que nuestra poblacidn indígena cuenta con varios grupos y ca 

da uno tiene una l~ngua o dialecto diferente. 

De manera que las clases obreras necesitaron combatir -

6ete problema, compartido por los pensadores liberales. La -

idee del gobierno era mantener al obrero aislado, en la igno 

rancia, desorganizado y sin conciencia de clase, aunque los

obxeros. trataban desesperadamente de lograr alguna forma de

organi zaci6n y fué entonces cuando los primeros intentos se

plasmaron en sociedades mutualistas. 

En plena revolucidn loe trabajadores en el afán de de -

tender sus derechos pisoteados desde la colonia hasta el Por 

firiato fueron estimulados por la Casa del Obrero Mundial -

que prestd grandes y valiosos servicios a la Revolucidn Mexi 

cana y al movimiento obrero en especial, pues de ésta organi 

zaci6n nacional salieron los directores de la lucha por el -

derecho del trabajo y del derecho de asociaci6n profesional-



de los trabajadores• 

Deepu.Ss de la Revolución de 1910, y a la ca{da del régi 

men Porfirista se intentaron varios proyectos federales y es 

tatales, en que se sostuvo el principio de la libertad de e,.. 

sociaci5n. Uno de ellos es la Ley del Trabajo del Estado de

Veracruz, expedida el 19 de octubre de 1914, por Cándido A -

guilar, no solamente es la primera de la Repdblica •exicana, 

sino que tambidn es la primera de nuestro continento. 

Lo sobresaliente de data Ley radica en que es un produc 

to de nuestro país, de nuestra revolución, de nuestras nece

sidades, de nuestras condiciones sociales y políticas, que a 

demás no full copia de leyes extranjeras. La Ley del Trabajo

del Estado de Veracruz, aport6 grandes beneficios tales como 

el reconocimiento pleno de la libertad sindical y el derecho 

de huelga. 

En 1915 en el mismo Estado de Veracruz, ae promµl.g6 l&

primera Ley de Asoci¡¡ci6n, y tambi.Sn en el mismo año el Gene 

ra1 Salvador Alvarado en el Estado de Yucatán, expidi6·las -

Leyes conocidas con el nombre de Las Cinco Hermanas1 Agraria 

de Hacienda, de Catastro, Del •unicipio libre y Del Trabajo• 

en llsta dltima ae reglamentó instituciones colectivas tales

como: La Asociación, Loe Contratos Colectivos y La Huelga.· 
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'i en diciembre de 1916 fué elaborado el ¡;ro,yecto de De

claraci6n de los Derechos Sociales del Trab•jo, por el Dipu

tado Mac!as, quien manifest6 en relaci6n con las institucio

nes del derecho colectivJ del trabajo lo ei~uiente: 

" La facultad de asociarse está reconocida 

como un derecho natural del hombre, y en caso 

alguno es má~ necesaria lA unión, que entre -

los individuos dedicados a trabajar para otro 

por un salario, a efecto de uniformar las con 

diciones en que se ha de prestar el servicio

y alcanzar una retribuci6n más equitativa, !J.. 

no de los medios eficaces para obtener el me~· 

joramiento· apetecible por los trabajadores 

cuando los patrones no acced~n a sus demandas 

es cesar en el trabajo colectivamente {huelga) 

,y todos los países civilizados reconocen éste 

derecho a los asalariados cuando lo ejercitan 

sin vblencia."(3) 

El movimiento obrero naci6 con la intención de lograr -

el derecho a la libertad sindical ,y el reconocimiento de los 

(3),De la Cueva Mario.Nuevo iierecho Mexicano del Trabajo. -

cuE1rta edición.Tomo II. México, 1986.p.210. 
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sindicatos de trabajadores. 

La libertad sindical, podemos considerarla, como una de 

las más hermosas victorias que ha logrado el movimiento obre 

ro, ya que desde sus primeros broten de lucha, loe trabajado 

res proclamaron como primera aspiración la igualdad de las -

fuerzas del trabajo y del capital, en la forma de asegurar -

las condiciones de prestación de servicios, que con ellos lo 

grarían una justicia social y por consiguiente, el arreglo -

de las condiciones de trabajo ya no ee harían en fol'lla unila 

ternl., por el empreaario, sino que se haría a travez de un -

convenio, contrato o convención colectiva y que tendría que

ser celebrado por la corporación obrera y por el capital és

to es por una aeociacidn sindical y el empresario. 

El proyecto original de la Ley Federal del Trabajo de -

1931, autorizaba el inicio de libertad sindical, el cual fué 

aceptado por el Congreso y ordenaba en su artículo 234, lo -

siguientes 

" Se reconoce a los patronee y a los trabaja

dores el derecho de formar sindicatos, sin -

que haya necesidad de una autorización previa. 

A nadie se puede obligar a formar parte de

un sindicato o a no formar parte de él."(4) 
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Y en su :artículo 235, e.stableció lo siguiente: 

" Cualquiera estipulación que establezca mul

ta convencional en caso de separación del sin 

dicato o que desvirtóe de algún modo la dispo 

sición contenida en el artículo anterior, se

tendrá por no puesta, "(5) 

Por lo tanto la libertad para asociarse también incluye 

le libert-nd para no asociarse, tratándose de la primera sebe 

mos que es positiva .y la segunda es negativa. Y en virtud de 

que las Cámaras agregaron ástos artículos al artículo 236 y

encontramos que en él se suprime el principio de libertad 

porque se autoriza la cláusula de exclusión por separación,

al seflalar que los sindicatos de trabajadores tienen todo el 

derecho de pedir y a obtener del patrón la separación del 

trabajo, de sue miembros que renuncien o sean despedidos del 

sindicato, siempre y cuando en el contrato respectivo exista 

la cláusula de exclusión. Tambián en la Ley actual permane -

cen los artículos del anterior ordenamiento legal, 

(4).Guerrero Euquerio. Manual de Derecho del Trabajo. Dácimo 

Séptima edición. Editorial,Porrda.S.A, México. 1990.p. 317. 

(5). Idem.p. 317. 
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en consecuencia en el artículo 357 de la Ley Federal del Tra 

bajo, establece lo siguiente: · · 

" Los trabajadores y los patrones tienen el -

derecho de constituir sindicatos· sin necesi.

dsd de autorizaci6n previa.•(6) 

Y en relaci6n con el artículo anterior, podemos hacer -

menci6n del artículo 358 del mismo ordénamiento legal, que -

ordena lo siguiente: 

" A nadie se puede obligar a formar parte de

un sindicato o a no formar parte de él. 

Cualquier estipulaci6n que establezca multa 

convencional en caso de separaci6n o que se -

desvirtde de algdn modo la disposici6n, conte 

nida en el párrafo anterior, se t~ndrá por no 

puesta.•(7) 

No obstante en el artículo 395 se faculta la existencia 

de las cláusulas de exclusi6n de ingreso y separaci6n. 

( 6 ). Idem. p. 319. 

(7). Idem.p. 318. 
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Como anteriorment<· se expuso el artículo 395 de nuestro 

ordenamiento en menci6n, se faculta la existencia de las 

cláusulRs de exclusi6n de ingreso y separaci6n, por lo que -

señala lo siguiente: 

" En el contrato colectivo podrá establecerse 

que el patr6n admitirá exclusivwnente como -

trabajadores a quienes sean miembros del sin

dicato contratante," ( !3) 

La teoría marxista de socialización del capital sirvió

de fundamento en la creaci6n del artículo 123 de la Constitu 

ción de 1917, on virtud de que en sus fracciones IX, XVI, -

XVII y XVIII, se manifiestan las bases de la legislación del 

trabajo, con fines reivindicatorios de los siguientes dere~ 

chos: 

Derecho a participar de las utilidades, derecho de aso

ciación profesional y a la huelga, Estos derechos son los es 

tatutos jurídicos del antes mencionado artículo 123. Dicho -

precepto en su contenido original, reglamenta a la asocia 

ción profesional en favor de los trab•jadores y patrones. Y

fu~ hasta en la Constitución de 1917, que se estableció en -

(6 ). Ibídem, p. 3lfl. 
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la fracci6n XVI del articulo 123, el derecho de los obreros~ 

.Y de los empresarios para coaligarse en defensa de sus res -

pectivos intereses formando sindicatos y asociaciones profe

sionales. La propia Constituci6n, estableci6 la libertad de

asociaci6n en su artículo 9o, en el que señala1 

~ No se podrá coartar el derecho de asociarse 

o reunirse pacíficamente con cualquier objeto 

lícito; pero solBillente los ciudadanos de la -

Repdblica podrán hacerlo para tomar parte en

los asuntos políticos del país. Ninguna reu-

ni6n armada tiene derecho de deliberar. 

No se considerará ilegal, y no podrá ser di 

suelta, una asamblea o reuni6n que tenga pol'

objeto hacer una petici6n, o presentar una--

protesta por algiin seto a una autoridad si no 

se profieren injurias contra ésta'. ni se hi -

ciere uso de viole~~ia o amenaza para intimi

darla u obligarla a res~lver en el sentido -

que se desee." ( 9) 

Desde que éstos derechos se pusieron en vigencia han si 

(9).Constituci6n Política de Los Estados Unidos Mexicanos -

Novena edici6n.Editorial Trillas.México.1992.p.18. 
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ao usados para defensa de los intereses comunes de los traba 

jadores, pero jamás en el sentido reivindicatorio como ini -

cialmente fué publicado por el Constituyente de Queretaro el 

29 de enero de 1915, cuando emitió un Decreto para que éste.

Ley estuviera en manos del Gobierno Federal, y no en los Es

tados. 

Y aei el proyecto del articulo 123 se introdujo el 23 -

de enero de 1917, éste artículo daba jurisdicción en legisla 

ción laboral a loe Estados en lugar de al Congreso Federal y 

los Estados adoptaron reglamentos tomando básicamente los "'-

problemas y las condiciones del lugar. 

La Refonna del articulo 123, del 6 de septiembre de ---

1929, confirió el carácter federal y el §ongreso da la Unión 

debia expedir la Ley. 

El Congreso de la Unión, después de haber sido reforma

do el artículo 123 de la Constitución y habiéndole atribuído 

la facultad legislativa, se aprobó la primera Ley del Trabe.

jo, la que fué promulgada el 18 de agosto de 1931 y publica.

da el 31 de ése mee. 

Expedida la Ley Federal del Trabajo de 1931, ésta vino

ª nonnar la organización de los sindicatos en las fábricas. 
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CAPITULO II.- CATEGORIA DE: TRABAJADORES. 

2.l Concepto de Trabajador: 

Es trabajador, quien pertenece a la clase trabajadora -

porque éste debe ser sujeto de una relaci6n de trabajo. 

Realmente la expresi6n trabajador, es la mil.s aceptada -

nuestra Ley así lo estima linicamente en su artículo 5o en su 

fracci6n VII emplea la expresi6n "obrero", cuando se refiere 

al pago semanal de los salarios. En virtud de ser una coatum 

bre denominarlos obreros. 

Ley Federal del Trabajo de 1931, definía el concepto de 

trabajador.en su artículo 30, el cual señalaba lo siguiente: 

" Trabajador es toda persona que presta a o -

tre ·un. servicio,. material intelectual O· de am

bos géneros, en virtud de un contrato de tra

bajo. "(lo) 

Tambi4n el término empleado se considera exactamente pa 

ra los efectos de la Ley laboral que al término trabajador. 

(lO).De Buen L Nestor. Derecho del Trabajo, Tomo r. octava-

edici6n .Editorial Porl'11a.S.A. México. l99l.p.4l5. 
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El concepto que se tenía de trabajador en la antigua -

Ley Federal del Trabajo de 1931, fué superado por el nuevo -

concepto de la Ley vigente, ya que el anterior afirmaba que

trabajador era toda persona, ,y ésto es falso, porque tomando 

en consideraci6n que desde el punto de vista jurídico las 

personas pueden ser ; físicas o morales, y al referirnos al

trabajador sabemos que no podría ser una persona moral, pol'

que siempre tiene que ser una persona física. 

Por lo tanto la Ley Federal del trabajo vigente, nos ha 

ce referencia del nuevo concepto en su artículo 80 en el que 

sel'lala1 

" Trabajador es la persona física que presta

ª otra persona física o jurídica un trabajo -

personal subordinado. 

Para los efectos de ésta disposici6n, se en 

tiende por trabajo toda actividad humana, in

telectual o material; independiente del grado 

de preparaci6n técnica requerido por cada pro 

resi6n u oficio.•(11) 

(11).Trueba Urbina Alberto.Trueba Barrera Jorge.Ley Federal

del Trabajo.Setentava edici&n.Edit.Porr~a.S.A.Méx.1992.p.26. 
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Igualmente se distinguen en t!sta definici6n los siguien 

tes elementos: 

a),- sujeto obligado: persona física, 

b).- objeto de la obligaci6n: prestación de servicios, 

c ),- naturaleza de la prestación: ·personal y subordina-

dos. 

d).- sujeto favorecido o beneficiario: persona física o 

persona moral. 

La Ley requiere que el trabajador sea una peroona f!si" 

ca .Ssto quiere dec{r que excluye a las personas morales y en 

consecuencia se desprende que un sindicato no puede Eer suje 

to de un contrato de ti·abajo, con el cará.cter de trabajador, 

puesto que el sindicato es una persona moral. 

As! mismo las personas que ya han obtenido su jubila -

cidn por parte de una emp!"Csa donde prestaron sus servicios

no pueden ser considerados como trabajadores de la misma, e.

partir de que t!stas personas han dejado dé prestar un servi

cio personal, 

La relaci6n laboral, es entre quien recibe el beneficio 

y quien efectúa materialmente el servicio. Y si el servicio

fuera a realizarse por una tercera persona,· entonces estarte. 
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mos frente ~ una figura jurídica que se denomina intermedia

rio 

El intermediario, no puede tener el carácter de trabaja 

dor po:rque ésta persona no presta un trabajo personal subo~ 

dinado ni de otrt:l naturalc1a, por esJ se considera que 6sta

fil'•,ra se incl•,yó en l& Ley Federal del Trabajo por la r'izón 

de que •~Í se podrían evitar fraudes .Y también enra'ios a los 

trabajadores pr parte de la~ empresas o patrones 1uc consi

guen trabejadore~ a travez de una tercera persona. 

Al artículo 12 de la Ley antes mencionada ee~ala lo si

¡;uiente1 

" Intermediario es la persona que contrata o

interviene en la contrataci6n de otra u otras 

parR que presten servicios a un patr6n."(12) 

Es importante mencionar que no existe relación jufidica 

entre el patrón y el intermediario, tampoco entre el interme 

diario con el trabajador porque el intermediario no se bene

ficia con los servicios que se prestan, otra observaci6n que 

(12)-.Trueba Urbina Alberto.Trueba Barrera Jor .. e.Ley i'ederal

del Trabajo.Setentava edici6n.Edit.Porrúa.S.A.Méx.1992.p.28. 
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ae hace quP. tampoco el intermedierio responde jur!dicámente~ 

entre la relación que se establece entra el patrón y el tra

bajador. 

El intermediario, no tiene ninguna función legnl y el -

acuerdo que tenf." con el patrón es ajeno al trabajador, es -

extrajudicial. El.interinediario está en medio del patrón y -

del trabajador, es por eso que se le nombra intermediario. 

El artículo 13 de la Ley en comento señala la reglamen

tación del intermediario para evitar fraudes y señala: 

" No serán c~nsiderados intermediarios, sino

patrones, las empresas establecidas que con -

traten trabajos para ejecutarlos con elemen -

tos propios suficientes para cumplir las obli 

gaciones que deriven de las relaciones con ~ 

sus trabajadores. En caso contrario' serán so

lidariamente responsables con los beneficia -

rios directos de las obras o servicios, por -

las obligaciones contraídas por los trabajado 

res,"(13) 

{13). aail6n Valdovinos Rosal!o. Leeislaci6n Laboral • Edito 

rial. Limusa. rMxico. 1992. p. 46. 



Ta..nbién la Le.y contempla las circunstancias mediante 

las cuales da responsabilidad a las personas que utilizan 

los servicios de los intennediarios con el fin de contratal'

trabaj•dores y ésta situaci6n la contempla en el artículo 14 

del mismo ordenamiento legal que venimos mencionando, y die~ 

11 La!=I personas que utilicen intermediarios pa 

ra la contrataci6n de trabajadores serán res

ponsables de las obligaciones que deriven de

ésta Ley y de los servicios prestados. 

Loe trabajadores tendrán los derechos si 

gui:enteo1 

r. Prestarán sus servicios en las mismas candi 

ciones de trabajo y tendrán los mismos dere -

chos que correspondan a loa trabajadores que -

ejecuten trabajos similares en la empresa o es 

tableci.miento; y 

II. Los intennediarios no podr~n recib!r ningu 

na retribuci6n o comisi6n con cargo a los sala 

rios de los trabajadores."(14) 

Así mismo la Ley en éste artículo hace menci6n de que -

(14). Ibidem.p. 46. 
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el salario del trabajador se le respetará, porque no ee le -

cargará comisi6n alguna, al respecto. 

Twnbi~n el artículo 15 de la citada Ley, hace menci6n a 

la responsabilidad solidaria de las empresas y al respecto -

nos refiere lo siguiente: 

" En las empresas que ejecuten obras o servi

cios en forma exclusiva o principal para otra 

y que no dispongan de elementos propios sufi

cientes de conformidad con lo dispuesto con -

el artículo 13, se observarán las normas ei -

guientes1 

I. La empresa beneficiaria será solidariamen

te responsable de las obligaciones contraídas 

con loe trabajadores; y 

II. Los trabajadores empleados en la ejecu 

ei6n de las obras o servicios tendrán derecho 

a disfrutar de condiciones de trabajo propor

cionadas a laR que disfruten loe trabajadores 

que ejecuten trabajos similares en la empresa 

beneficiaria.Para determinar la proporci6n,ee 

tomarán en consideraci6n las diferencias que

existan en los salarios mínimos que rijan en

las zonas ec~n6micas en que se encuentren. --
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instaladas. las empresas· y ·las aemás circuns 

tancias que puedaii influir en las condici>nes 

::l~ 'tre~a.jo."(15) 

Una vez más mencionamos que el intermediario, es un ter 

cero ajeno a una relaci1n de trabajo, pero que sirve de enla 

ce para que se orieine el nacimiento de una relaci~n laboral 

en forma directa entre dos personas. 

r desde el punto de vista jurídico el intermediario no 

,>artici¡¡a en l~ relaci6n de trabajo, sino .¡ue se limita a in 

tervenir pRrh que dos personas se propong!ill dar origen a unn 

relaci.Sn de trabajo. Además los intermediarios son insolven

tes, pues por lo general el intermediario actda con el ánimo 

de evitarle a la em¡¡resa las responsabilidades derivadas de

la Ley, principalmente sa.tisface. l:>s requisitos for:n•les de

una empresa en forma especial loe fiscales y los ~ue exige -

la Ley del Seguro Social ejemplo: la inscripcci6n como con -

tratista autónomo en cámaras industriales. 

También exi~ten los llamados "Contratistas", son perso

nas que sin limitaci6u ponen a disposicdn del patrón l~ ma

no de obra, ,y además le aportu loe mRteri:tles y el equipo ne 

(15).Ibidem.p.4ti.47. 
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ce5arios para la realizaci6n de la obra. Los contratistas 

son desde el punto de vista laboral, personas solventes. 

otra figura relacionada con nuestro tema ea el "Patr6n

Substi tuto", quien asume loe derechos y obligaciones del pa

tr6n substituido, Esta dispoeici6n la scñ•üa el artículo 41-

de la Ley anteriormente referida, y dice: 

" La eubstituci6n de patr6n no afectará las -

relaciones de trabajo de la empresa o estable 

cimiento. El patr6n subatitu!do será solida -

rirunente responsable con el nuevo por las o -

bligacionee derivadas de las relaciones de 

trabajo y de la Ley, nacidas antes de la fe -

cha de la substituci6n, hasta por el término

de seis meses; concluido éste, subsistirá óni 

ca~ente la responsabilidad del nuevo patr6n. 

El ténnino de seis meses a que se refiere -

el páITafo anterior, se contará a partir de -

la fecha en que se hubiese dado aviso de la -

substituci6n al sindicato o a los trabaje.do -

res."(16) 

(16).Trueba Urbina Alberto. Nuevo Derecho del Trabajo.Edi ;.

ci6n quinta. Edito riel Porrúa. s. A. México. 1980, p. 270. 
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2, 2 Trabajadores de Base: 

Ni en la doctrina ni en la Ley se encuentran la defini-

ci6n de trab<>jador de base; sin embargo en algunas ejecuto -

rías de la H, Suprema Corte de .Justicia de la Naci6n, se ha-

dicho que trabajador de base, es aqu~l que presta servicios-

en la empresa de manera parmanente. 

El artículo 9o de la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, señala: Los trabajadores de base, debe

rán ser de nacionalidad mexicana y s6lo p·)d'rán ser sustitui

dos por extranjeros cuand·o no existan mexicanos que puedan -

desarrollar el servicio respectivo. 

En rslaci6n con el artículo anterior la Ley Federal del 

trabajo en su artículo 7o amplía ésta protecci6n a.l señsl.a!'

lo sif'.uiente: 

• En toda empresa o establecimiento, el pa -

tr6n deberá emplear un 90~ de trabajadores me 

xicanos por lo menos. En las categorías de 

técnicos .Y pr:>fesi:males, los trabajadores de 

berán ser mexicanos, salvo que no los haya en 

una especialidad determinada, en cuyo' caso,el 

patr6n podrá emplear temporalmente a trabaja

dores extranjeros, en una proporci6n que no -
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exceda del 10% de los de la especialidad • El 

patrón y los trab~jadores extranjeros tendrán 

la obligación solidaria de capacitar a traba

jAdores mexicanos en la especialidad de que -

se trate. Los médicos al servicio de la empre 

sa deberIDl ser mexicanos. 

No es aplicable lo dispuesto en éste articu 

lo a los directores, administradores y geren

tes generales."(17) 

Esto significa que los trabajadores extranjeros sí pue

den ocupar ésa categoría. 

En los trabajadores de base la antiguedad es considera

da una consecuencia de la relación laboral, que viene a gene 

rar derechos en favor del trabajador, entre éstos podemos se 

ñalar¡ los concursos p9ra ascender, así mismo las promocio -

nea, y para lo cual es necnsario tener 18. calidad de trar>b. 

dor de base, la que se obtiene después de haber cumplidry --

seis meses de servicio ,y que en su expediente no se encuen-

tre registrado un mal antecedente. 

(17).Morales Italo Hugo y Tena Suck Rafael.Legislación Fede

ral de los Trabajadores al Servicio del Estado.Editorial Pac 

s. A • México. 1992. págs. 34 y 35. 
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Por lo qu~ respecta. al rte¡rlamento de !:.scalaf6n, éste .se 

va & estructur::ir a travez de un acuerdo entre el titular .v 
el sindicato respectivJ, éste regla~er.to debe CJntener la~ -

bases .Y pr'Jcedimientos pa.rto. !"P~lizar las promociones de as 

censo de los trabajadores, v los fact'.lres que se toman en -

cuenta son: 

1,- Que el trab~jador ten?~ los c~nocimientos necesa-

rios p~rn !"Palizar deter.ninada actividad. 

2.- Tener la a¡Jtitud suficiente, es decir que tenga. -

las facultades físicas y mentales, igualmente es -

necesario tener iniciativa, deseo de trabajar y la 

eficiencia con la que se desempeñe la actividad de 

terminada. 

3.- La antiguedad, o sea P.l tiempo de servicios que el 

trabajador ha prestado a la de¡Jendencia o a otras

empresaa y que éstas relaciones l~borales deban -

ser regidas por ésta Le.y. 

4.- La disciplina y la puntualidad. 

El término Trabajador de Base se ha empleado como sinó

nimo de seguridad sin embargo en nuestro sistema jurídico la 

boral no existe tal seguridad, porque el patrón puede despe

dir en cualquier m:i:nento a su~ trab&.jadores, Es también el 

trabajadJr que no es de confianza, pudiendo ser de plsnta. 
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2. 3 Trabajadores .<!e .. c_o_nf.i,.an.g_a:. 

El concepto de Trabajador de Confianza, originó qui?a -

muchas controversias, ya que la Ley Federal del Trabajo de -

1931 no contemplaba una definición precisa al respecto, pués 

la que más se acercaba a una enunciación estaba contenida en 

su artículo 4S que señalaba lo siFuiente: 

" Las estipulaciones del contrato colectivo -

se extienden a todas las personas que traba -

jen en la empresa, adn cuand'J no sean miem 

bros del sindicato que lo haya celebrado. 

Se podrá exceptuar de ésta disposición a -

las personas que desempeñen puestos de direc

ción y de inspección de las labores, así como 

a los empleados de confianza en trabajos pe?'

sonales del patrón dentro de la empresa fisca 

lización o vigilancia ••• " ( 18) 

Pero posteriormente en el año de 1962; cuando un traba

jador era calificado como de confianza resÚltaba de gran im

portancia éste hecho. Ya que en la fracción XXII del inciso

" A" del artículo 123 constitucional, se eximía al patrón de-

(18).De auen L Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II. Novena... 

edici6n. Editoriltl Porr11a.S.A. México. 1992.p. 415, 
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la obligación de cumplir el contrato medie.nte el pago de una 

indemni1ación, y la fracción IV del artículo 124 de la Ley -

Federal del Trabajo de 1931, se reglamentó ésta disposición. 

En la práctica éstos empleados, tomaban con más frecuen 

cia decisiones, y era en cierta forma más notoria la repre -

sentación que hacían del patrón y por éste hecho se les fué

llamando empleados de c?nfian?a. 

De tal manera, que cad~ ve? se fueron identificando con 

las empresas donde prestaban sus servicios y en los contra -

tos colectivos, desde luego siempre estaban a favor del pa -

tr6n, pues anticipadamente ellos sabían que así lograrían me 

jores condiciones de trabajo, logrando elevar el ndinero de -

prestaciones. 

También se acostumbraba que cuando un trabajad.or sindi

calizado sobresalía en su trabajo, se le recompensaba eleván 

dolo a lR categoría de confianza. 

Ea importante recordar que hasta 1970 la Ley no mencio

naba la obligatoriedad de dar aguinaldo a loe trabajadores -

pero a los empleados de confian?a se les otorgaba una quince 

na y a veces hasta un mes, pero sin embar~o a travez del --

tiempo éste privilegio fué desapareciendo en virtud de que -
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los trabajadores sindicalizsdos fueron cada vez conquistando 

mejores condiciones de vida, al grado en que muchas veces -

llegaban a superar a los empleados de confianza. 

Estos al percatarse, de su situación laboral empezaron

ª manifestar su inconformicl.ad y los patrones para mantener -

los conformes les daban obsequios,. medallas .Y diplomas, pero 

la realidad era que ellos deseaban mejorar su situación labo 

ral. 

Y en 1368, surgid el anteproyecto de una nueva Ley del

Trabajo que vino a regular la prestación de servicios de los 

empleados de confian~a, la cual los ubicó en una situación -

de desventaja en relación con los demás trabajadores, y fue

ron designados bajo el título de TRABAJADORES DE CONFIANZA ,. 

mediante el cual en lugar de beneficiarlos como ellos espera 

ban, ésto vino a limitar la mayoría de su~ derechos que ha -

bían ya adquirido, _y que les otorgabR la Ley de 1931. 

Además el proyecto cambió el término de empleados de ~ 

confianza que se venía utilizando por el de trabajadores de

confian2a. 

También en la exp~sición de motivos de la Ley actual de 

fecha 9 de diciembre de 1968, se buscó justificar la existen 
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eta del artículo 181, señalándose lo siguiente: 

" La reglrunentacidn de los tr~bajos especia -

les está regida por el artículo 181, que dice: 

•• Que se rigen por las normas que se consig 

nan p3rA cada uno de ellos y por las genera -

les de le Ley, en cuanto no las contraríen. "(19 ) 

El objeto parA reglamentar los trabajos especiales o de 

terminados trabajos en particular, es para proteger a loa 

trabajadores que realizan éstas labores pues para redactar--

éeta diaposici1n y las regl!llllentaciones especi&les se tomd~ 

en cuenta, que existen trabajos especiales que las disposi

ciones generales de la Ley no son suficientes para su regal

mentacidn. También se consideró la solicitud que hicieron -

loa trabajadores y las empresas par" que se incluyera en la

Ley normas fundnmenta1ee sobre dichos trabajos especiales. 

Se podría agregar éstas nonnas en los contratos colecti 

vos, pero ventajosamente nl incluirlas en la Ley, éstas no:r

mas reguladoras de los trabajos especial.es representan el m! 

nimo de derechos y beneficios para el disfrute de los traba

jadores que desempeñen esos trabajos. 

(19). Ibidem.p.94. 
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Esto quiere dec!r que los trabajadores de confianza es

tán sometidos a una reelamentaci6n es~ecial y que el proyec

to de la Ley actual les otorga beneficios tales como: agui -

naldo, prima de vacaciones, prima de antiguedad, remunera 

ci6n del servicio extraordinario. 

~l anteproyecto se di6 par~ estu.dio a los trabajadores

y a los empresarios y se estipuló que la categoría del traba 

jador de confianza, depende de lan funciones y no de la de 

signación que se le diera al puesto, Despuás se hizo una e -

nunciaci6n de 103 principales puestos de confianza, 

Y ésto dió lugar e que la Ley Federal del Trabajo vigen 

te, en su artículo 9o describiera la definición de trabaja-

dar de confianza de la siguiente manera: 

" La catee:oría df! trahAjador de cor;ifian7a de

pende de la naturaleza de las funciones desem 

peñadas y no de la designación que se de al -

puesto." 

" Son funciones de confianza las de direc -

ción, inspección, vigilancia y fi1calización

cuando tenga carácter general, y las que se -

relacionen con trabajos personales del patrón 

dentro de la cmµresa o establecimiento."(20) 
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DescripcicSn de las Ftmciones de Confianza: 

a),- Facultades de DireccicSn, son aquéllas por las que

se delega l'l realización de los fines de la empre-

sa. 

b).- Facultades de AdministracicSn, cuando se delegan al 

trabajador éstas facultades, se supone que el pa -

trcSn se reserva las de direcci6n. Entonces el admi 

nistrador tiene a .su cargo el despacho de los nego 

cioa de la empresa. 

c).- Facultades de Inspección, éstas son de carácter~· 

técnico y su objeto es verificar que los trabajos

que se ejecuten con sujecicSn a las disposiciones -

establecidas por la empresa o por naturaleza de la 

profesicSn o profesiones de los trabajadores, 

d).- Facultades de Vigilancia, consisten en delegar a 

una persona la custodia de todo o parte del patri

monio y la observación de la conducta del personal 

en relacicSn con los intereses de la empresa. 

e).- Facultades personales del Patrón, son aquéllas que 

son desempeñadas por la secretaria o secretario del 

patrcSn,quienes velan por los intereses del patrón. 

(20). De Buen L. Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo II. Novena 

edicicSn. Editorial Porrúa.s.A. México. 1992.p.417. 
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f),- Facultades de.Fiscalización, se refieren a investi 

gar el comportamiento de otro, también controlar -

los ingresos y egresos de una empresa, así como a

nalizar y vigilar sus operaciones. 

Teniendo el trabajador éstas funciones o una sola de e

llas , será considerado por la Ley y por los Tribunales del

trabajo, como trabajador de confian7.a, no importa la catego

ría o denominación que se le dé al puesto. 

En los contratos de trabajo, es necesario que se seffale 

en forma específica y detalladamente, las f1mcionea de los -

trabajadores con el propósito de que queden enmarcadaa den -

tro de una u otra categoría, porque los efectos legales de -

unos y otros son distintos pero al calificarlos como de con

fianza, ésto no les da ése carácter, sino únicamente la natu 

raleza de las funciones que presta el trabajador, y éstas -

tendrán que ser una o varias de las señaladas anteriormente.-

Cuando exista contrato colectivo de trabajo con cláusu

la de admisión, la cual no podrá comprender a loa trabajado

res de confianza, los que siempre serán elegidos por el pa -

trón. Tampoco la cláusula de exclusión, puede emplearse en -

contra de éstos, porque ésta significa que el sindicato pue

de solicitar al patrón, la separación del trabajo de sus --~ 
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Íniembros y por lo tanto nn prJcede CJn dichos trabajadores -

por la misma raz6n ,ya que ~stos no son miembros del sindica

to, Ya que no existe obligación del patr6n de reinstalar a -

éstos trabajadores en los términos de la fracción III del ar 

tí culo 49 de la Ley Federal del Trebajo, a diferencia de los 

demás trabajadores que tienen derecho a ser reinstalados, -

salvo y excepción contemplada en l!l fracción II del ordena -

miento jurídico antes invocado. 

Cuando existan dudas o surgan controversias en relación 

con el carácter o la clasificación de un trabajador como de

confianza o no, quien determinará su categoría serán las J1m 

tas de Conciliación y Arbitraje, y siempre lo hará tomando -

en cuenta la naturaleza de su" funciones, además con las 

pruebas que aporte el trabajador, en el procedimiento corree 

pendiente. 

Se ha pensado que los trAbajadores antes señalados, son 

personas de más importancia y seguridad dentro de la empresa 

donde desempeñan sus funciones, es decír donde prestan sus -

servicios, pero la realidad es que no es así, pues por lo me 

nos deberían tener los misrnou derechos de los trabajadores -

eindicalizados o de planta, pero la verdad es que en la prác 

tica no es así porque la Le.y los discrimina al disponer las

limitaciones legales de que son objeto y que más adelsnte se 
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!Ilencionan , refiriándonos a las siguientest 

l.- No tienen derecho a la estabilidad en el empleo, ya 

que tampoco tienen derecho a la reinstalaci6n obli

gatoria en caso de ser denpedidoa, porquo RSÍ lo -

dispone la fracci6n III del artículo 4g de la Ley -

Federal del Trabajo. A diferencia de la inamovili -

dad que le otorga el artículo tio de la Ley Federal

de los Trabajadores al Servicio del Estado, a loa -

trabajadores de Base, una vez que han cumplido seis 

meses de servicio y sin nota. desfavorable en su ex-

pediente. 

2.- Tampoco tienen derecho a la participaci6n de utili

dades, cuando sean representantes del patrón como -

gerentes generales de las empresas, directores y ad 

ministradores. 

Pero los demás trabajadores de confian1.a sí partí 

ciparán de laR empresas siempre que el salario que

percib?.n, no rt!base el salario que corresponde al -

trabajador sir.dicalizado más alto dentro de 18 em~ 

presa, _y en c~':ri de que sea mayor, se tomará hasta

un veinte por ciento más para que ése sueldo, parti 

cipe en el reparto de la utilidad de las empresas. 

ResP,~cto de ésto hubo quejas por parte de loo sin 

dicatos de trFtb? . .jadores, entonces en la exposici6n-
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de motivos se trató de ju2tificar la limitación a -

ésta utilidad a travez de las fracciones I y II del 

artículo 127 de l;. Ley antes citada. 

3.- No podrán for.n&r parte de los sindicatos de los de

más trabajadores, ni serán tomados en consideraci6n 

en los recuentas que se efectúen para detenninar la 

mayoría en los casos de huelga. Según el artículo -

183, de dicha Ley. 

Tampoco podrán ser representantes de los trabaja

dores en lOR organismos laborales que se integren -

de confor.nidad con las disposiciones de ésta Ley. 

5.- También el patrón puede rescindir la relación de -

trabajo cuando existe un motivo razonable de pérdi

da de confianza atín cuando no coincida con las cau

sas de rescisión que determina el artículo 47, y -

adn las que no coincidan con éstas.( artículo 185 -

del mismo ordenamiento legal) 

Pero la fracción X, del artículo 126, de la Le.y -

Federal del Trabajo de 1931 cre6 una causa especial 

de terminación de la relación laboral consistente -

en la pérdida de confianza. 

6.- Al trabajador de confianza se le niega-el ascenso -

escalafonario, .Y las buenas notas que se obtienen -

en los cursos de capacitación y adiestramiento, to

do ésto porque el patrón tiene plena libertad para 
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ello sólo importa el grrdo de confianza que el tra 

bajador le mere111ca. 

7.- En lo que se refiere a los aumentos salariales, el 

salario de éstos trabajadores comunmente están por 

encima del mínimo profesional, entonces los aumen

tos de los miemos quedan al arbitrio del patrón o

torgárselos. 

8.- Son vrivados de las mejoras y desventajas que se 

establezcan en favor de los trabajadores en gene -

ral, en los contratos colectivos de trabajo, pués

el artículo 184 de la Ley en comento, faculta ex -

presamente a los sindicatos para ·que excluyan de -

las disposiciones establecidas en los contratos co 

lectivos a los trabajadores de confian,a. 

9.- Para rescindir el contrato de dichos trabajadores,. 

no es necesario acreditar una falta de probidad, -

ni una causa justificuda Je rescisión. Es suficien 

te que el patrón cit,e wi müt.ivo "razonable" de pér 

dida de confianza. 

10.-La Ley impide a los trabajadores de confianza for

mar parte de los sindicatos de los demás trabajado 

res,y si un trabHjador de Base sindicalizado es de 

signado o ascendido a un puesto de confianv.a, ~ste 

deberá renunciar al sindicato o éste darlo de baja 

o suspenderlo como miembro del mismo. 
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11.- Por otra parte la den1minaci6n de trabajador de 

confianza, no es reconocida por la Constituci6n 

sino que ésta denominaci1n es creada por la LeY Fe 

deral del Trabajo .Y a diferencia de hacerlo para -

brindarle o reconocerle derechJs laborales, como -

uno de los objetivos primordiales de ésta Ley, lo

hizo con el interés de negárselos, restringírsélos 

.Y además limitárselos, acerca de é•ta reflexión de 

inconstitucionalidad de los trabajadores al Servi

cio del Estado a las trabajadores de base, una vez 

cumplidos loe seis meses de servicia sin nata per

judicial en su expediente, ~sto supera a la frac-

ci6n XXII del apartado "A" del artículo 123 consti 

tucional, que prevee la posibilidad de que la Ley

Federal del Trabajo establezca a travez de la frac 

ción III del artículo 49, que el patrón puede exi

mirse de reinstalar al trabajador de confianza, me 

diante el pago de una indemnización, mientras tan

to el artículo 60 de la Ley burocrática dispone ~ 

una inamobilided general. 

Los burócratas, se acercan más a una estabilidad ebsolu 

ta en cambio le Ley Federal del Trabajo, establece una esta... 

bilidad relativa, considerando que el grado de libertad que

de determinado por la proporción de libertad que se le conce 

53 



de al patrón para disolver la relación laboral. 

El artículo So de la Ley Burocrática, señala quienes 

son los trabajadores de confianza en el servicio póblico, ade 

más hace una lista extensa de ellos, ,ten contraste con el ar

tículo 9Q de la Ley Federal del Trabajo donde reálmente lo im 

portante es la naturale2.a de sus funciones y no su denomina -

ci6n al puesto, 

Los trabajadores de confianza, son excluídos del régi -

men laboral burecrático, pues así lo aeñalan los artículos 20 

y Bo de 6sta Ley. Presentando por todo ésto una seria insegu

ridad y desprotecci6n • Al grado de que sólo se lee concede -

el disfrute de las medidas de protección al salario y de los

beneficios de la seguridad social, que les gnrnntiza la frac

ción XIV del apartado "B" d.11 arti "<lo 123 constitucional, .y 

en consonancia con éste art fculo ec· que el 2o precepto de la 

Ley burocrática dispone que lós trabajadores de confianza se 

rán excluidos en la relación jurídica laboral. Y en el ariicu 

lo 80, anteriormente señalado dispone, que los trabajad.oreo -

de confianza quedan excluidos del r6gimen de ésta Ley o mejor 

dicho reafirma que en el ámbito burocrático no son considera

dos como trabajadores • Y por lo tanto carecen de una seguri 

dad jurídica , porque se les deja a la deriva • A pesar de -

que éstos,.también se encuentran incluidos en loe beneficios-
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l¡ue para los trabajadores en general señala la Carta Magna 

2.4 Derechos v Obligaciones de los Trabajadores: 

Las Obligaciones del patrón, son por añadidura derechos 

de los trabajadores y están contemplados en el artículo 132-

de la Ley Federal del Trabajo que señala: 

I.- Cumplir las disposiciones de lás nonaas de trabajo

aplicables a sus empres.as o establecimientos; 

II.- Pagar a los trabajadores de loa salarios e indemni 

zaciones, de conf'onaidad con las normas vigemee en l&

empresa o establecimiento; 

III.- Proporcionar oportunamente a los trabajadores los 

útiles, instrumentos y materiales necesarios para la e

jecuci6n del trabajo, debiendo darlos de buena calidadr 

en buen estado y reponerlos tan luego como dejen de ser 

eficientes, siempre que aquéllos no se hayan comprometí 

do a usar herramienta propia, El patr6n no podrá exigir 

indemnizaci6n alguna por el desgaste natural que sufran 

los útiles, instrumentos y materiales de trabajo; 

IV.- Proporcionar local seguro para la guarda de los 

instrumentos y útiles de trabajo pertenecientes al tra

bajador, siempre q~e deban permanecer en el lugar en -

que presten los servicios , <lin que sea Ucito al pa -

tr6n retenerlos a título de indemnizaci6n, garantía o-
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cualquier otro. El registro de instrumentos o dtilee de 

trebejo deberá hacerse siempre que el trabajador lo eo

lici te¡ 

v.- Mantener el ndmero suficiente de asientos o silles

e disposición de los trabajadores en les cases ·comercia 

lee, oficinas, hoteles, restaurantes y otros centros de 

trabajo en!logos. Le misma disposición se observará en

los establecimientos industriales cuando lo permite le.

naturaleza del trabajo¡ 

VI.- Guardar a los trabajadores la debida coneideraci6n 

absteniéndose de mal trato de palabra o ue obra¡ 

VII.- Expedir cada quince días a solicitud de loe trabe 

jedores, une constancia eecr!ta del ndmero de diae tre

bajadoe y del salario percibido¡ 

VIII.- Expedir el trabajador que lo solicite o ee sepa

re de la empresa, dentro del t.hinin<> de tre>i días, une

conste.ncia escríta relutivn a ~uA servic.ios; · 

IX.- Conceder a los trabajadores el tiempo necesario pe 

ra el ejercicio del voto en las elecciones populares y

para el cumplimiento de los servicios de jurados, elec

torales y censales, a que se refiere el artículo 5o, de 

la Constituci6n, cu"i:do esas actividades deben cumpliX'

se dentro de sus horas do trabajo; 

X.- Ps:nnitir a loa trhbajú<l.oree faltar a su trabajo pe

ra desempeñar una co,nisi6n accidental o permanente de -
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su sindicato o del Estado, siempre que avisen con la o

portunidad debida y que el nW.ero de trabajadore~ comi

sionados no sea tal que perjudique la buena marclla del

eetablecimiento, El tiempo perdido podrá descontarse al 

trabajador a no ser que lo compense con un tiempo igual 

de trabajo efectivo. Cuando la comisión sea de carácter 

permanente 1 el trabajador o trabajadores podrán volver

al puesto que ocupaban, conservando todos sUE derechos, 

siempre y cuando regrese~ e su trabajo dentro del térmi 

no de seis años, Los substitu!doa tendrán el carácter -

de interinos, considerándolos como de planta despues de 

aeis años; 

XI.- Poner en conocimiento del sindicato titular del -

contrato colectivo y de los trabajadores de la catego~ 

ría inmediata inferior, los puestos de nueva creaci6n,

les vacantes definitivas y las temporales que deban cu

brirse; 

XII.- Establecer y sostener las escuelas " Artículo 123 

Constitucional ", de conformidad con lo que dispongan -

las Leyes y la Secretaría de Educación Pública; 

XIII.- Colaborar con las Autoridades del Trabajo y de -

Educaci6n, de conformidad con las Leyes y reglamentoe,a 

fin de lograr la alfabetizaci6n de los trabajadores; 

XIV.- Hacer por su cuenta, cuando empleen más de cien y 

menos de mil trabajadores, los gastos indispens.ables pa 
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ra .sostener en forma decorosa los estudios t~cnico, in..: 
dustriales o prácticos, en centros especiales , naciona 

les o extranjeros, de uno de sus trabajadores o de uno

de los hijos de éstos, designado en atención a sus apti 

tudes, cualidades y dedicaci6n, por los miamos trabaja

dores y el patrón. euando tengan a su servicio más de -

mil trabajadores deberán sostener tres becarios en las 

condiciones señaladas. El patr6n s6lo podrá canáelar la 

beca cuando sea reprobado el becario en el curso de un

año o cuando-observe mala conducta; pero en éstos caeos 

será eubstitu!do por otro. I.os becarios que ha,yan te:nni 

nado sus estudios deberán prestar sus servicioe al &a -

tr6n que loo hubiese becado, durante un año por lo me~ 

nos; 

XV.- Proporcionar capacitaci6n y adiestramiento a sus 

trabajadores, en los término,; del Capitulo III Bis de -

este Título; 

XVI.- ln!:ita.l.ar, de 'JC'.li:' ;~do C)!l los principios de seeurL 

dad e higiene, las f~bricas, talleres, oficinas y demás 

lugares en que deban Bjecutarse las laboree, para preve 

nir riesgos de trabajo y perjuicios del trabajador, así 

como adoptar las mi>didas necesarias para evitar que los 

contaminantes excedan los máximos pe:nnitidos en los re

elamento~ e instructivos que expidan las autoridades -

competentes. Par~ est~s efectos, deberán modificar, en-
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su caso, las instalaciones en los tárminos que señalen

las propias autoridades, 

Obligaciones de los Trabaje.dores: 

El ténnino obligaci6n en materia laboral, debe utilizar 

se como un deber jurídico. El incumplimiento de éstas obliga 

cionea puede dar lugar a una falta de probidad y como conse

cuencia al despido del trabajador. 

Las obligaciones de los trabajadores se encuentran con

temFladas er. el &rt!culo 134 del "ismo ordenamiento jurídico. 

I.- Cumplir las d~apoaiciones de las no:nnas de trabajo

que lea sean aplicables; 

II.- Observar las medidas preventivaa e higiénicas que

acuerden las autoridades competentes y las que indiquen 

los patronea para la seguridad y protecci6n personal de 

los trabaJe.dores; 

III.- Desempeffar el servicio bajo la direcci6n del pa~ 

trdn o de su representante, a cuya autoridad estarán su 

bordinadoe en todo lo concerniente al trabajo; 

IV.- Ejecutar el trabajo con la intensidad, cuidado y -

esmero apropiados y en la fonna,-, tiempo y lugar conveni 

dos; 

V.- Dar aviso inmediato al pstr6n, salvo caso fortuito-
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o fuerr.a mayor, de las causas justificadas que le impi

dan concurrir a su trabajo¡ 

VI.- Restituir al patrón los materiales no uaados y con 

sel!'Var en buen estado los instrumentos y. dtiles que les 

haya dado para el trabajo, no siendo responeab 1.ea por -

el deterioro que origine el uso de ~stoa objetos, ni -

del ocacionado por caso fortuito, fuerza mayor, o por -

mala calidad o defectuosa conetrucci6n; 

VII.- Observar buenas costumbres durante el servicio; 

VIII.- Prestar auxilio en cualquier tiempo que se nece

siten, cuando por sinieetl'o o riesgo inminente peligren 

las personas o los intereses del patrón o de sus campe.

fieros de trabajo; 

IX,- Poner en conocimiento del patrdn las enfermodades

contagiosas que padezcan, tan pronto como tengan conoci 

miento de las lliemas; 

XII.- Comunicar al pn~r6n o a su representante las defi 

ciencias que adviertan, ~ fin ~~ ~vitar dafloe o perjui

cios a los intereses y vidas de sus compafieros de tre~ 

bajo o de los patrones; y 

XIII.- Guardar escrpulosamente de los secretos t~cnicos 

comerciales y de f3bricaci6n de los productos a cuya e

laboración concurren directa o indirectamente, o de los 

cuales tengan conocimiento por razón del trabajo que de 

sempefien, así como los asuntos administrativos reserva~ 
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aos cuya divulgación pueda causar perjuicios a la empresa __; 

donde preste su~ ~ervicios. 

CAPITULO III.- DERECHO A LA SINDICACION. 

3.1 Artículo 123 Constitucional: 

Nuestro artículo 123, es la expresión genuina de pode,,_ 

superior que fu~ el Congreso Constituyente de Queretaro, en

cuyo seno se creó un nuevo Derecho Social de Asociación Pro

fesional. Que supera al de otras partes del mundo, por cuan

to que el Derecho de Asociación Profesional tiene entre noso 

tros una función revolucionaria no solo para obtener el me -

joramiento constante de las condiciones económicas de los ~ 

trabajadores, sino que tiene por finalidad alcanzar su rei -

vindicación, que es nada menos que recuperar la plusvalía 

hasta la socialización de los bienes de la producción. 

El Derecho de Asociación Profesional. A travez de sus -

propios estatutos y de lucha creó principios de emergencia -

en tanto se.realizan los objetivos de la propia asociación -

profesional. Estos derechos autónomos se consignan no sólo -

en los estatutos sindicales, que son las normas para los com 

ponentes de la asociación profesional, sino que tienen una -

repercuci6n frente al poder cavitalista, porque es el.dere -

cho creado por el pueblo obrero cuya terminología emplearon-

61 



los dirigentes de la huelga de Cananea, Porque la emancipa -

ci6n de loa trabajadores debe ser obra de ellos mismos, 

El Derecho de Asociación Profesional, se consagra en la

fraccidn XVI del~originario artículo 123, para·la defensa de 

los intereses comunes de los agremiados, como Derecho Social 

de loa trabajadores y patrimonial de los empresarios, porque 

a la luz del precepto constitucional y de la teoría integral 

los patrones no son personas, sino personificacidn de catego 

rías económicas, puesto que representan cosas y bienes. 

El Sindicato Obrero ee la expresi6n del Derecho Social

de Asociación Profesional, que en las relaciones de produc -

ci6n lucha no a6lo por el mejoramiento económico, de sus 

miembros, sino por la transfonnaci6n de la sociedad cepita -

lista hasta el cambio total d~ las estructuras econdmioas y

políticae. 

El texto primitiv,· del artículo 123 incluye dentro tlel

concepto empleados no s61.o a los de carácter privado, sino -

tambi~n a los empleados públicos, y tan es así que las primo 

ras leyes locales reglamentarias del artículo antes menciona 

do, se refieren en particular a los derechos de los emplea -

dos del Estado y de los Municipios. Y a partir del estatuto

Cardenista de los trabojadores al Servicio de los Poderes de 
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La Uni6n de 1938, se consagrd en favor de los burdcratas el

Derecho de Asociación Profesional y posterionnente, en el a

partado "B", fracción X, del artículo 123 de la Constituci6n 

se consign5 expresamente en la burocracia del uerccho de Aso 

ciaci6n Profesional en los términos siguientes: 

" Los Trabajadores tendrán derecho de asoci&rse pE.ra la 

defensa de sus intereses comunes ••• • 

La libertad de Asociacidn en nuestro país está consagra 

da constitucionalmente, porque el artículo 9o de la Carta:..:.. 

Kagna seffala : " No se podrá coartar el derecho de asociarse 

o reunirse pacíficamente con cualquier objeto lícito." Y re

firiéndose más específicamente a los trabajadores, eotablece 

la fracci6n XVI de su articulo 123, apartado "A" que " Tanto 

los obreros como los empresarios tendrán derecho para coali

garse en defensa de sus respectivos intereses, formando sin

dicatos, asociaciones profesionaleo.M 

3.2 Concepto de Coalición: 

Cabe hacer mención, antes de referirnos al concepto de

Coalicidn. Que el Orden Jurídico se divide en : Derecho Pri

vado, Póblico y Social, 

Dentro del Derecho Privado.- se encuentra la Sociedad,-
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incluyendo en ésta categoría, las asociaciones civiles y mer 

cantiles. 

En el Derecho Público.- se encuentran la Reuni6n y la A 

sociaci6n. Estos dos derechDe se relacionan entre o! y más a 

delante se detalla. 

En el JJerecho Social.- encontremos a la Coalici6n y a :. 

la Asocieci6n ~indical. 

La Sociedad.- es un contrato, en virtud del cual, dos o 

más personas se obligan a contribuír, en recuraos o eafuer -

zoa, 7 de una manera que no sea meramente transitoria, a la

real.i.zaci6n de un fin comdn, lícito y posible, de carácter -

prepondersntemente ccon6mico, pero que no constituya una es

peculación comercial. Este concepto se basa en el artículo -

2688 del C6digo Civil. 

La Reuni6n.- es un agrupamiento momentáneo de pereon~s, 

constituído parn escuchBr la exposici6n de ideas u opiniones 

para concertar la defensa de intereses. Es además un derecho 

político que pertenece a todos los seres humanos frente al -

Estado, porque se emplea para pensar conjuntamente, exponel'

ideas 7 preparar medios de defensa. As! también permite apor 

tar mejores estrategi2s para la defensa de sus condiciones • 
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LA relaci6n que exi~te entre la reuni6n y la asociaci6n 

se advierte, qct~ la reuni6n es un agrupamiento momentáneo y

dsto le convierte en un precedente obligado de la asociaci6n 

quien, t:.>f' 1Jna inEtitui:-i6n f'S.~F-le.la a la reunidn, q~e tiene

una exist.er..c:. a bre:ve, ,y en ca.mti:!" li::~ ·aE":lCié.ci5n está craada

pe.::-a dura::-. 

La Asocisci6n.- es cuando varios individuos convinieren 

en re~nirse, de manera que ~o sea enteranente transitoria, -

para r•alizar un fin com6.n que no esté prohib!do por la Ley 

y que no tenga carácter preponderantemente econ6mico. De a

cuerdo con el artículo 2670 del C6digo Civil. 

La libertad de Asociaci6n.- ea un derecho político, una 

garantía de que los hombre3 podrán estár juntos para cambiar 

impresiones relaciJnadas con el futuro de su uni6n y aplicar 

las normas y los prJcedimientos adecuados para la realiza -

ci6n de los fines prepuestos. 

La libertad de Coalici6n.-la fracci6n JCVI del artículo-

123 de la Constituci6n, reconoce el derecho de los trabajado 

res para coaligarse en defensa de sus intereses, formando ~ 

sindicatos y aoociaciones profesionales. 

La Ley Federal del Trdbajo, define el concepto de Coali 
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ci6n en su artículo 355,, y la describe co,110 el " Acuerdo tem 

voral de un ¡;rupo de trabaj:tdores o, de patrones para la de -

:f'ensa de sus intereses comunes. 11 Es el únicv camino para lle 

gar al sindicato. 

Recordem.)S l_a frase del tratadi~t:i fr=·inc'5s Paul Pie, 

que al referirse a la coalici6n ~ste opina que 11 la C:Jali 

ci6n es a la huelga lo que el ultimatum a la declaraci6n de

guerra." Porque puede la coalici.Sn desembocar en una huelga

º en una uni6n permane~te. 

La diferencia entre coalici6n y la asociaci6n sindical

está en que la primera, es el Acuerdo temporal de un grupo -

de trabajadores con el objeto de defender·un interés actual, 

pero que al satisfacerse éste o que al ser imposible su rea-

1izaci6n, cesa la coalici. 6n. ?n c:'l:11bi.i:: lR asociaci6n aindi -

"~· organizaci'5r. 

'!:·1::1..Jl'OS. 

·:·:3.·~ter 1 ':':r::::anentt?, e.demás para 

~- defer~a de ln~ere~~s presentes .Y-

La asocié:l.Ci·5n sintllc:.l está pr~cedida por la coalici6n

lo que es máG el artí 011.lo ,141 de la Ley Federal del Trabajo

considera a los sindicatos co~liciones ~e:nnanentes para efec 

t:.Js de huelg'3.. Por lo que si no es recon·JCida la libertad de 

co3.lic.i6n, serf! imf.Je>Sib.'" l_;} existencia legal del sindicato. 



Existe una importante diferenci" entre éstos derechos -

sociales de orden publico, pues por lo que respecta a los de 

rechos de reuni1n y de asociaci5n, éstos pertenecen a todas

las pe rs~>nas. 

Y l'ls derechos de c:>nlici 1n y asociaci5n sindical, son

de re cho" de los trabajadores. 

Ta~bi~n existe diferencia entre coalici5n y sindic~to,

ya que la cJalici·5n, es tr~sitoria, no requiere registra, a 

dem1s se forma con el fin de defender intereses comunes y -

puede integrarse con s6lo d<>s ti-abajHdores o patrones. 

En cambio el sindicato, es }lermanente, requiere de re-

gistro ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje o Secreta 

ría del Trabajo, segón sea la jurisdicción local o federal,

y se constituye para el estudio, mejoramiento· y defensa de -

intereees C)mwies, y par.-1 fJr.narsc se r~-luiere un míni:no de

veinte trabajadores o de tres patrones. 

La coalici6n de trg.baj3dores, e~ el ~itular del derecho 

de huelga. 

Y por lo tanto, el sindicato es el ti tul ar del contra to 

colectivo. 
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3.·3 CanceJto de iindicato: 

Eti.~Jl5Pic~ze~~a la ~·.l~br~ einclic~tJ, derivk del grie

="J "~yndi(!~t 11 r:ui= sipnific:lbn 1 i!!"")CUrF.dJr 1r ecrvíR ~ ... ':'lr-1 de -

si.-:-n!>I<'i -.:¡uiene~ !ir 8-0c1!i-traO-:.:n lir.Sdo::. a üna CJ!"~oraci6n, 

es ·decír·los ~1ue se c~lJCab::m b?.:j-) i~· tutelA dri un sindicato. 

;;e~cie r.1 ~unto de vb~t~~ del ;n:·estrJ :\er:ttor de iuen, v -

dt:- ?.cuer:i.·J C)!1 García Abrllan, 1:1 PX!"rP.-'i5n sinc1i.c~~tJ deriva 

~r~u~l~Pnte la definici6n de ~indicato, a diferencia de 

lr· ·- ~rn exi .. tía en la Le,/ de 1921, .v:· nJ re·'.uiP.rc ln carncte

risticf Ue 1ue lo.:; intr-~~r:-ntes del Gindicot·J ~·et~n de una. mis 

n~ ___ !Jrofesi6n, oficio o es 11P.ci~1lidad o de profesión, oficio o 

ef:.Jecialid ::de~ simil2re$ o cone;.-, .. $. :.fur~ la Ley inCluye en

el c.rt.ículo 356 a todo 

de ,.,,,, 
" ··:)'":: tr~.tPrse " 

~ ' ~- ) ::licr: ~ o L;. 

:¡; l'"·d ): - . ~- ! :· ,, n)1r; 

<JE> · •• •cho dE e J 

: 1 rlr ~~1nd1c--t1s c:>n la c:mdicid'n -

··irJ·)r.::s o ele patrones, exclU\· ·n 

~ _•!!-..l: que no son trabajadores 
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dad de autorización previa •. (21) 

El d~ctor Nestor de Buen, define el sindicato como " La 

persona social libremente con~tituída por los trabajadores o 

por patrones p~ra la defensa de sus intereses de clase " 

~ara el tratadista argentino-español doctor Guiller:no -

Cabanellas 1 el sindicBto, .. es toda organizaci:Sn o asocia. -

ci6n profesional com~uesta o integrada por personas que, e -

jerciendo el mismo oficio o profesi6n u oficios o profesio -

nes simil~res o conexas, se unen para el estudio o protec -

ci6n de los intereses que les son comunes "• 

El dJctor mario de la Cueva, d!ce que " La finalidad -

perseguida siempre por el sindicato es la elevación de la -

persona humana representada por el hombre que trabaja, fina~ 

lidad que se desdobla en dos prop6sitos concretos, los fines 

mediatos e inmediatos del sindicalismo." 

En nuestro país nacen los sindicatos de la misma manera 

que en otros países, es decir por la misma situaci6n que díó 

lugar a la acción del proletariado, en nuestra patria nacen-

(2l)Trueba Urbina Alberto,Trueba Barrera Jorge.Ley Federal -

del Trabajo.Setentava edici6n.Editorial Porrtia S.A.Méx.1992. 
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legalmente con la aparici6n del artículo 123 de la constitu~ 

gi6n de 1917,. 

Como consecuencia de las definiciones de sindicato ex -

puestas anteriormente, observamos algunas caracte::uticas·im 

portantes de las mismas, y son: 

l.- Que sindicato es una persona moral. 

2.- Que está fonnado por trabajadores y patrones. 

3.- Que su finalidad es la defensa de loa intereses de clase 

4.- Que es una uni6n··libre-y permanente. 

La definici6n de sindicato la aeiiala el artículo 356 de 

la Ley Federal del Trabajo de la siguiente manera1 

" Es la asociación <l~ t r~-tl:in i:cHlo r11s o patrones 

consti tuída para t~' t· ~--: '.1J.1.l i.u 1 mejoramiento y 

defensa de ::'U'-' :¡· ctivos intereses." (22) 

Por la df:'f~nición ;;·r.tf-rior, entendemos el ÍWldamento bá 

sico de libert:1ri '.'Ündtf.:al, sieml-'re que ésta sea con un obje

to 0 fin líc1tJ el mJ~iv~ a~ su creacidn, para que el hstado 

0ut~rice su cJnstituci6n. 

(2? ). Ibi:le.n. p, 174, 
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3.4 Requisitos para formar un sindicato: 

Un sindicato se considera legalmente constitu!do, cuan

do cumple con los requisitos exigidos por la Ley, Estos se -

clasifican en dos categorias: de fondo y de forma. 

1.- Requisitos de fondo: 

1.1.- se refieren a las personas que pueden ejercitar_ 

el derecho. 

l.2.- al objeto. 

1.3.- a la finalidad. 

l.4.- a la organización del sindicato. 

2.- Requisitos de forma: 

2.1.- se relacionan con los trabajos que praceden a la

constituci6n del sindicato, a las actividades del 

mismo, 

En cuanto a J.as personas que pueden ejercer el derecho: 

Los sindicatos, deberan constituirse con un n~~ero de -

veinte trabajadores en servicio activo o con tres patrones,

por lo menos. Artículo 364 de la Ley Federal del Trabajo. 

Que de acuerdo al criterio de las autoridades que auto

rizan el registr> del sindicato, deberán ser miembros acti.-
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vos. Pero la Ley pennite asociarse o permanecer asociado a1in 

. que no se trab!lje. A travez de los artículos 132, fracci6n X. 

1541155 y 251. Ley Federal del Trabajo. 

l'racci6n X del artículo 132.- señala que " se peraitirá 

a los tr9bajadores faltar a su.trabajo, para desempeñar una

comisi6n accidental o peraanente de su sindicato o del·Esta

do, Y que siendo la comisi6n de carácter peraanente el traba 

jador o trabajadores podrán volver al puesto que ocupaban -

sin perder sus derechos siempre que regresen dentro del t~l'

mino de seis años." 

Artículo 154.- menciona"el derecho de preferencia, to-

mundo en cuenta la nacionalidad mexicana, a la antiguedad, a 

que el trabajador no tenga otros ingresos, que dependa de él 

económicamente una familia y que pertenezca o no a un sindi-

cato'J 

Artículo 155.- infiere que " los trabajadores a que se

refiere el artículo anterior, que deseen un puesto vacante o 

de nueva creación. Deberán presentar una solicitud a la em 

presa o establecimiento, comprobando el motivo en que se fun 

de dicha petici6n~' 

Artículo 251.- Se refiere a que"los trabajadores que ha 
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yan sido separados por reducción de personal o de puestos, -

seguirán conservando sus derechos y podrán volver cua~do 

sean llamados a sus puestos, sie~pre que c~ntinúen pertene -

ciendo s los sindicatos que celebren los contratos colecti -

vos.'' 

Los extranjeros, ta~oién pueden formar perte de un sin

dicato, pero no desempeñarán puestos en la directiva de los

mismos. Fraccidn II artículo 372. 

Igualmente, los mayores de 14 años, pueden pertenecer a 

un sindicato, pero tampoco participarán en la direcci6n y ad 

ministraciSn de éste. Fracción I del artículo anterior. 

De igual manera los representantes del patrón, tales co 

mo los directores, gerentes, administradores, capitanes de -

barco y pilotos aviadores. O sea las personas que en nombre

de otro realizan funciones de dirección o administración, -

así mismo los trabajadores de confian~a que rea1icen funcio

nes de inspección, fiscalización y vigilancia, los que reali 

zan trabajos personales del patrón. 

En virtud de que la Ley Federal del Trabajo, reconoce a 

é•tos trabajadores co~~ sujetos de .derecho del trabajo, en -

sus artículos 4o, 43, 237 y la fracciSn KV! del artículo 123 
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constitucional. Es entonces válido aceptar que tienen capaci 

dad parA asociarse. 

El Objeto: éste sólo puede ser, la defensa y el mejora

miento de las condiciones económicas y de trabajo de los aso 

ciados, que resultan ser los intereses de quienes forman un

sindicato, gr~mial, un sindicato de empresas, de industria o 

un sindicato de oficios varios. 

Está establecido el objeto, en la fracción XVI del apar 

tado "A" del articulo 123 constitucional y en la Ley Federal 

del Trabajo en su artículo 356. 

En cuanto a la finalidad: debe procurar el estudio, me

joramiento y defensa de sus respectivos intereses de clase. 

Es muy importante que se realice ésta finalidad, porque 

cuando no es así, se agota la calidad de asociación profesio 

nal y se motiva la cancelación de su registro. 

Lo relativo a la organización del sindicato, se encuen

tra establecido por el artículo 371 del mismo ordenamiento y 

señala: "Los estatutos de los sindicatos contendrán." 

I.- Denominación que leS distinga de los demás 



II. - Domicilio. 

III.- Objeto. 

IV.- Duración. 

v.- Condiciones de admisión de miembros. 

VI.- Obligaciones y derechos de los asociados .. 

VII.- Motivos y forma~ de expulsi6n. 

VIII.-For:na de convocar a asamblea, época de celebra -

ci6n de las mismas y quórum requerido para cesio

nar. 

IX.- Procedimientos para la elección de la directiva y 

ndmero de sus miembros. 

X.- Peri6do de duraci6n de la directiva. 

XI.- Normas par~ la administración, adquisici6n y diSo' 

posici6n de los bienes, patrimonio del sindicato. 

XII.- Forma de pago y monto de las cuotas sindicales. 

XIII.-Epoca de presentación de cuentas. 

XIV.- Normas para la liquidación del patrimonio sindi -

cal. 

X:V.- Las demás normaz que apruebe la asamblea, 

Requisitos de Forma: 

Para que el sindicato adquiera personalidad, debe ges -

tionar un registro ante la Junta local de Conciliaci6n y Ar

bitraje, cuando es de jurisdicción local la actividad de que 

se trate y ante la Secretaría del Trabaj~ si corresponde a -
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a la jurisdicción federal. El registro es el medio para lo -

grar que se reconozca que la con!.' ti tuci6n y la organizaci6n

del sindicato es legal. Además los capacita para que puedan~ 

realizar las funciones que la Ley les asigne. 

Por el registro, el sindicato obtiene personalidad jurí 

dica y se da publicidad a su constitución, Y ésta publicidad 

produce efectos contra toda clase de autoridades y ante_ ter

ceros. 

Para adquirir el registro, se remitirá por duplicado: 

1.- Copia autorizada del acta de la asamblea constitu

tiva. 

2.- Iba lista con el nombre y domicilio de los patro -

nea, empresas o establecimientos en loa que se 

prestan los servicios, 

3.- Copia autorizada de los estatutos. 

4.- Coj¡ia - autorizada· del acta "de la asamblea en que se 

hubiere elegido la directiva, Articulo 365. L.F.T. 

El registro podrá negarse Wiicamente: 

1.- Si el sindicato no se propone la finalidad previs

ta en el 356. 
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2•- Si no se constituy6 con el n6mero de miembros fi

jado en el artículo 364. 

3·- Si no se exhiben los documentos a que se refiere

el artículo anterior, art, 365. 

Durante la vigencia de la Ley Federal del Trabajo de --

1931, se presentaba el problema de que los sindicatos con re 

gistro presionaban a las autoridades para demot·ar y hasta ne 

gar el registro a otro sindicato que generalmente fuera del

mismo ramo, 

Posteriormente el mismo ordenamiento de 1970, vino a ea 

tablecer el " Registro Automático ", el cual consiste en que 

si el solicitando hubiere aportado satisfactoriamente la do

cumentaci6n que se requiere ninguna autoridad correspondien~ 

te pódrá_negarle el_registro, por lo tanto, s~ la ·aut.oridad

ente la que se presentó la solicitud de registro no resuelve 

dentro del término de setenta días, los solicitantes podrán 

requerirla para que dicte su resoluci6n y si no lo hace den

tro de tres d!as se tendrá por hecho que ha quedado registra 

do el sindicato.para todos los efectos legales. 

Los sindicatos que hayan quedado registrados, se consi

dere.rán personas morales, con la capacidad propia para ad -

quirir bienes muebles, e inmuebles que deban ser destinados-
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directamente al objeto de su institución, también tendrán la 

capacidad para defender ante laa autoridades aus derechos y

ejercitar las acciones correspondientes. En nuestro país se

les prohibe ejercer a loa sindicatos, la profesidn de comer

ciantes con ánimo de lucro y la de intervenir en asuntos re

ligiosos. 

3. 5 Sindicato e de Trabajado re a de Con:t:ianza1 

Ee importante hacer mencidn a la muy particular hiato -

ria de lucha que vivieron loa pilotos aviadores mexicanos pa 

ra lograr la creacidn y reconocimiento de la Allociacidn Sin

dical de Pilotos Aviadores ( ASPA ). Y que a pesar do loe -

grandes obetliculoe presentados por funcionarios del gobierno 

y de las propias empresas, lograron hacer realidad su más -

preciado anhelo, conquistando no sdl-0 el reconocimiento de -

su personalidad sindical, sino el establecimiento de un r.Sgi 

men legal que fuera apropiado y muy merecido a las condicio

nes especiales del trabajo de loe pilotos aviadores. 

Pues las condiciones laborales que representaban el pro 

blema más agudo, eran originadas porque lee compsl'li.as de 

aviacidn mani:t:estaban una notoria preferencia por loe pilo -

toe extranjeros, quienes en contraste con loe nacionales -

disfrutaban de mejores salarios y condiciones do trabajo y -

ante ésta eitusci6n de injusticia, a travez de una lucha sin 
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dical intensa en todos los ordenes. 

Los pilotos aviadores, con una férrea decisión insistie 

ron en lograr el registro de su organizaci6n sindical legal

mente desconocida, Muy a pesar de la oposición de las empre

sas a dicho reconocimiento, ya que la Compañia Mexicana de -

Aviación, en una de sus cláusulas del contrato colectivo se

reserv6 el derecho de impugnar el registro del sindicato por 

medios legales, lo que efectivamente hizo con resultados po

sitivos, porque la Junta de Conciliación y Arbitraje, invo -

cando un convenio celebrado en la Habana en 1928, en el que

se consideraba a los pilotos como personal de confianza, y -

por lo tanto no sindicalizables. 

Otra de las causas que se adujeron para oponerse a la -

sindicalización de los pilotos, era que debía considerá.rse -

les representantes del patrón, por ser la máxima autoridad a 

bordo • Haciendo de ellos una comparación con los capitanes

de buques a los que la Ley Federal del Trabajo reconoce ése 

carácter en su artículo 190. 

Igualmente el artículo 219 del mismo ordenamiento legal 

reafinna a los pilotos aviadores la categoría de trabajado -

res de confianza, al desempeñar éstos el puesto de represen

tantes del patrón. 
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Pero las condiciones particulares de los pilotos aviado' 

res y el hecho de formar un grupo no sustituible por persa -

nal extranjero, hizo imposible que las empresas continuaran

ofreciendo resistencia a ése prap6sito 

Por lo que fué necesario excluir a los pilotos aviado-

res al mando de las aeronaves de la condici6n de representan 

tes del patr6n y convertir en una aberraci6n jurídica la de

cisi6n del legislador, quien manej6 el problema con elegan~ 

cia al aceptar su sindicalizaci6n y permiti6 que la designa

ci6n de trabajadores de canfifl.rlza cambiara a trabajadores de 

planta y por otra parte acept6 que la clasificaci6n de los -

comandantes la hiciera el organismo sindical, pero además 

dispuso a los comandantes obligaciones típicas de los funcio 

narios de alto nivel, de ésta manera el artículo 220 del ci

tado ordenamiento legal, señala lo siguiente: 

" El piloto al mando de una aeronave es res

ponsable de la conducci6n y seguridad de la -

misma durante el tiempo efectivo de vuelo, y

tiene a su cargo la direcci6n, el cuidado, el 

orden y la seguridad de la tripulaci6n, de 

los pasajeros, del equipaje y de la carga y-

correo que aquélla transporte. Las responsabi 

lidades y atribuciones que confiere a los ca-
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mandantes la Ley de Vias Generales de Comuni

caci6n y sus reglamentos, no podrán ser redu

cidas ni m·:idificadas por el ejercicio de los-

derechos y obligaciones que lee corresponden

conforme a las normas de trabajo," ( 23) 

La problemática del transporte aéreo es tan complejo -

que el tratar de regularlo en su aspecto laboral, el legisla 

dor no pudo menos que recon~cer que hay intereses en juego,

a~enos a las relaciones laborales pero que están intima.mente 

vinculados a ellas, y que exigen una atención preferencial. 

Como concecuencia de la existencia de esos otros intere

ses tales como: la vida o la integridad corporal de los pro

pios tripulantes y pasajeros; el valor de la carga transpo?'

tada y muy especialmente el valor estimable de los propios -

equipos de vuelo, el legislador ha declarado categ6ricamente 

que además de la finalidad prevista en el articulo 2o de la

Ley Federal del Trabajo, las normas especiales de las tripu 

laciones intentan garantizar la seguridad de las operacio -

nea aeronáuticas. Y en razón de ésto se establecen con ca -

rectares especial!simos, su irrenunciebilidad •. Por lo que -

(23).De Buen L Nestor.Derecho del Trabajo.Tomo II. Novena -

edición. Editorial Porrda,S.A.México.1992.págs.439 a 445. 
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no se puede negar que la función que realizan los pilotos -

aviadores es eminentemente de confi•mza y a pesar de ello lo 

graron su sindicación. 

Por dl.timo y en reconocimiento a la destreza y valor ma 

nifestado por aquéllos pilotos aviadores, que durante el vue 

lo, sortean las malas condiciones atmosféricas, anteponiendo 

el cumplimiento de su responsabilidad, en la que se ven obli 

gados a tomar decisiones propias sin olvidar la representati 

vidad que tienen a su cargo de sus empresas, ya que las ciI'

cunstancias así se presentan sin tener aquéllos la oportuni

dad de manifestar a sus patrones, las angustiosas situacio -

nes que viven" Allá arriba." 

Y ea por eso que en relación con lo anterior, afirmW11oe 

que si bien es cierto que si la justicia social faltara, la-

seguridad de loa viajeros seria precaria , en virtud de que

no se puede esperar un máximo de aquél_a quien se ha tratado 

con injusticia. 

Pues ai1n cuando la Ley no lo expresa, no puede tsmpoco

olvidarse que el trato con las tripulaciones aeronáuticas -

suele ser el primer contacto de muchos extranjeros con nues

tro país. Por lo tanto las funciones de éstos trabajadores -

de confianza, no tienen límite en distancia. 
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CAPITULO IV.- DERECHOS y oaLIGl\CIJ!IES DE LJS SINDICATOS. 

4,1 Sindicatos de los Trabajadores: 

Los sindicatos manifiestan su capacidad jurídica a tra

vez de tres derechos impotantes: el de comparecer en juicio; 

el de adquirir y el de contratar. 

El sindicato, debe tener capacidad para realizar actos-

patrimoniales, contractual~s, judiciales y sobre todo labora 

les, desde luego para la realizaci6n de que propios fines, -

porque si así no fuera, carecería de toda eficiencia su la -

bor. 

Loe sindicatos, tienen derecho a contratar, pues necesi 

t9.11 proveerse de muebles, e inmuebles, contratar personal pa 

ra de9arrollar sus actividades esenciales .Y accesorios. 

•rambién pueden comprar o arrendar los inmuebles, obte -

ner préstamos y facilitarlos a sus asociados. Es decir deben 

tener capacidad contractual. 

Igualmente los sindicatos, tienen derecho a redactar. -

sus estatutos y reglamentos, a elegir libremente a sus repre 

sentantee, a organizar su administraci6n y formular su pro:

grama de acci6n, sin necesidad de autorizaci6n previa. 
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Los.sindic&tos como personas morales, tienen obligacio

nes que se encuentran contenida~ en el artículo 377 de la -

Ley Federal del Trabajo, que señala lo siguiente: 

" Son obligaciones de los sindicatos : 

I. Proporcionar los informes que le solici -

ten las autoridades del trabajo, siempre que -

se refieran exclusivamente a su actuaci6n como 

sindicatos; 

II. Comunicar a la autoridad ante la que es

ten registrados, dentro de un término de diez

dias, los estatutos, acompañando por duplicado 

copia autorizada de las actas respectivas; 

III. Informar a la misma autoridad cada tres 

meses, por lo menos, de las altas y bajas de· -

sus miembros. "(24) 

Atendiendo a la calidad de sus asociados, se pueden agru 

par los sindicatos en ; gremiales, de.empresa, de industria,

nacionales .Y de oficios varios. 

Los sindicatos gremiales.- son los formados por trabaja-

(24).Trueba Urbina Alberto,Trueba Barrera Jorge.Ley Federal -

del Trabajo,setentava edici6n.Edit.Porr6.a.s.A.Méx.1992.p.181. 
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dores de Wla misma 11rofesi6n, oficio o es¡ ... ecialidad. La for

ma gremial del sindicalismo, es la más antigua , es la uni6n 

del sindicalis~o con l~s viejas estructurae provenientes de

la edad media. En e•t< tipo de sindicato, es la actividad co 

mún la ~ue une a los hombres. 

~ero en l~s términos de la Le.y vigente la definición su 

pera sue limitaciones originales y abarca a todo tipo de acti 

vidades, ¡Jrofesiones, oficios o especialidaden. 

Los sindicnto>" de empresa.- En le. fracción II del art!cu 

lo 360 de la Ley Federal del Trabajo, se ;irecisa que son "Los 

formados por trebajadores que presten sus servicios en una -

misma empresa "• El fqctor que se tiene en cuenta, es solamen 

te, el de la adscripción a una mis:r.a ner:ociaci6n. 

Los sindicatoe de Industria.- Son los formados por traba 

je.dores q1J.e presten sus servicios en dos o más empresas de la 

misma rana industrial. Comprenden a los trebajadores por ra-

mas de producción o actividad económica. Abarca a todas las -

empresas de una misma actividad. 

Los sindicatos Nacionales de Industria.- son"los forma. -

dos por trabajadores que presten sus servicioa en una o va -

rias empresaF de la miema rBma industrial, instalades en dos-
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o más entidades federativas." (fracción IV del artículo 360·) 

Los sindicatos de Oficios Varios.- son " Los formados 

por trabajadores de diversas profesiones." Estos sindicatos,

sólo podrán constituirse cuando en el municipio de que se tra 

te, el :n!ni'oo de trabajadores de una misma profesi;Sn sea me -

nor de veinte. 

4.2 Sindicatos de los Patrones: 

Estos surgen en la edad contemporanea, al establecerse -

una nueva forma de producción, que es el industrialismo, que

vino a substituir al antiguo sistema artesanal. 

c1 sindicato de patrones, nace en el seno de la burgue-

sía, que es la que mejor iba aprovechar las ventajas de la li 

bertad económica. 

Los primeros empresarios.- fueron en su mayoría los anti 

guas jefes de taller y también aquéllos obreros que independi 

zándose poco a poco fueron formando empresas más o menos pode 

rosas. 

Toda persona que ocupe los servicios de otra, y que sea

en forma subordinada, es un patrón, éste puede ser persona fí 

sica o moral, y puede ejercitar el derecho de asociación pro-
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fesional. La Ley hace la clasificuci6n de los si:idicatos ,m

tronales atendiendo a si dicha agrupaci6n c~ovrende a ~atro

nes de mil.a de una entidad federativa .y a 1ma o varias activi 

dades y los clasifica de ésta ~ar.era: 

1.- Los f•JMlados plr it-:ttrones de una o varias ramas de ... 

actividades; 

2.- Nacion~les, los Cornadas por ~atr.ines de una o va~

rias r~nas de actividades de distintas entidades fe

derativas. 

El objeto del sindicato patronal.- es el mejoramiento Y

defenaa de los intereses c~munes de sus agremiados. Los inte

reses comunes de éstos son opuestos a los de sus trabajadores 

el avance de uno se hace siempre en perjuicio de los intere -

ses de los otros. 

Loa patrones , se organizan para 011oner una mejor resis

tencia a los trabajgdores. Se puede decir que el objeto de la 

asociaci6n profesional de los patrones, es detener el avance

del mejoramiento de los intereses comunes de los trabajadores. 

La organización que satisface los intereses comunes de 

los patrones, es la de las Ci:"i:ne.ras de Co.nercL:> e Industria y 

las características de esas organizaciones son 1as siguientes:· 
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l.- Todos 1os comerciantes e industriales, o sea todos

los patrones, deberán ~ertenecer a una cfunara, y -

contribuír a su sostenimiento e inscribirse a ella

cada año. Y las omisiones en que incurran serán· pa

gadas con multas. 

2.- La cámara de Comercio es local, asocia a los patro

nes comerciantes de cada localidad. 

3.- La Cámara de Industria, es por ramas de industria y 

traspasa por reglR general los límites de una ciu -

dad y los de una entidad federativa. 

4.- La Cámara es una entidad corporativa, es decir, es

una instituci6n pública, que tiene personalidad y • 

patrimonio propios, y que realiza fines de interés

público. 

5.- Las Cámaras tienen como fin, representar los intere 

ses generales del comercio y la industria¡ en repre 

sentar a los comerciantes y también a los industria 

les socios de la misma, ante toda clase de autorida 

des; también se encarga de fomentar el comercio y -

la industria; y es el organo de consulta del gobier 

no en las materias de su instituci6n, el comercio y 

la industria. 

6.- Su constituci5n esfa sujeta a previa autorizaci6n -

de la secretaría de induntria .y comercio, quien a -

prueba los estatutos, convoca a asambleas extraordi 
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narias y está facultada para vroceder a su disolu-'

ci.fa. 

7. - i:.l nWnero de comerciantes necesarios para CJnsti-

tu!r una cámara de comercio, es de cincuenta .Y el

de industriales es de veinte. 

g__ i'O pueden existir dos cámaras de c::>mercio en una -

localidad, c<in excepci•Sn de la cámara del pequeño

comercio. 

9.·- En una industria dos cámaras o más de ellas. 

Los sindicatos patronales, también ti~nen la obligación 

de cumplir con el requisito de solicitar su registro, igual

mente el de acreditar su legal constitución, todo ésto a fin 

de que puedan tener personalidad jurídica para actuar. 

4.3 Asociaciones Profesionales: 

Es necesario, establecer la diferencia que existe entre 

Asociación General y Asociación Profesional, y diremos que: 

Asociación General.- su concepto,,se funds~enta en el -

artículo 2670 del C·Sdigo Civil, que señala: 

" Cuando varios individuos convinieren en reu

nirse, de manera que no sea enteramente transi 

toria, para realizar un fin común que no esté-



prohibido por la Ley y que no tene;a carácter -

preponderantemente económico, constituyen una

asociación. "(25) 

El derecho de asociación, se encuentra establecido en el 

art!culo 9o constitucional. ," és el derecho universal del hom 

bre a asociarse con los demásº. 

Es importante hacer mención a ciertas características de 

la asociación y son las siguientes: 

1.- Es un agrupamiento de personas. 

2.- Bs una unión permanente. 

3.- Debe perseguir un fin lícito, entendiendo por ésto -

Que no esté prohibido por la Ley. 

4.- sus fines no deberán ser de naturaleza preponderante 

mente econ6mico. 

5.- Es un derecho que pertenece a todas los hombres, en

virtud de que constituye una garantía individual. 

6.- Be un derecho frente al Estado. 

7 .- Este derecho, no sería suficiente por sí mismo,. ya -

que es necesario obligar a los empresarios a que tra 

(25).Código Civil Para el Distrito Federal.Cincuenta y ochoa

va edición.Editorial Porrúa.S.A.México 1990.p.463. 
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ten con las asociaciones profesionales, y ~sto se -

puede lograr: a).- Mediante la acción directa a tra 

vez de la huelga¡ b ).- También por la atribuci6n le 

gal a carro del empresario, de tratar con el orga -

nismo ¡>rofesional. 

En lo que respecta a la Asociaci6n Profesional.- son di 

versos los criterios que han manifestado los tr;;tadistas en

materia laboral, en relación con el derecho de asociaci6n -

profesional, por lo que es necesario mencionar algunas al. -

respecto1 

Segón el autor Ernesto Krotoschin, :Asociación Erofesio.. 

nal es 1 

" La i.mión de trabajadores o empleadores cons 

titu!da para la defensa de sus respectivos in 

tereses en cuanto éstos se relacionan con la

posici6n que cada uno de esos grupos ocupa en 

la vida del trabajo. "(26) 

Existen otras opiniones que tienen semejanza con la lll1'-

(26).Lastra Lastra José Manuel. Derecho Sindical. FJditorial

Porráa.S.A. México. 1991.p. 259. 
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terior, y así Martinez Vivot, menciona que Asociación Profe

sional es: 

" Es una a~ociación de personas físicas o ju7 
ridicas, que ejercen actividad profesional o

económica para la defensa y la promoción de 

sus respectivos intereses. "(27) 

La definición manejada por Leonardo Graham Fernández,.

señala que Asociación Profesional es: 

" Es la reunión o agrupamiento de individuos- -

con ánimo permanente, que tienen comunidad de 

problemas y de intereses, as! como afinidad. -

de actividad o profesión; o CUl'lildO menos ínti 

ma conexión o identidad. entre sus actividades 

que persiguen el análisis y mejoramiento de -

sus cuestiones derivadas de esa actividad." (28 ) 

Loe conceptos citadas· anteriormente, tienen algunas 

semejanzas entre si, en tanto que todas se refieren al pro--

(27 ). Ibidem.p. 259. 

(28). Ibidem.p. 260. 
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b1ema trabajo, tembi~n eo de observar~e que todas contienen 

la idea de la defens8 de los intereses comunes, as! cumo el 

mejorami€?'nto de las c~ndi:~iones lr--boralep;. 

En nuestro país, la Asociación Profesional, se fundamen 

ta en la fracción XVI del apartado "A" del articulo 123 el -

cual señala que 11 Tanto los obreros como los empresarios ten 

drán derecho para coaligarse en defensa de sus respectivos -

intereses, fo1mando sindicatos, asociaciones !Jrofesionales. '~ 

Tíimbién, la Ley Federal del Trabajo, en su artículo 357 

" otorga a los trabajadores y patrones, el derecho de asocia 

ci6n profesional. 11 

La Asociación, mites referida, a travez del tiempo ha -

cruzado por varias etapas como son: Primeramente éste dere-

cho originó la necesidad humana de unirse para reflexionar -

y actuar en la solución de los conflictos, de injusticias y

mal trato del que han sido objeto los trabajadores; Más ade

lante, se preocuparon por defender sus aspiraciones de justi 

cia; Y tiempo después, dichas asociaciones reclamaron la ca

tegoría de sujetos de derecho frente al Estado, con el obje

to de lograr mejores condiciones de vid?. para sus miembros. 

En nuestra época ésta asociaci6n, es el resultado de --
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las vinculaciones que origina el fenómeno de producci6n en-

tre los hombres que trabajan, dsndo lugar al nacimiento de -

un orgsnism:> 11~..madoº Sindicato. 0 

Ademá~ dicha asociación profesional, fué erada con una

fianlidad especifica ,y fundamental, como lo e" , el lo,,.ro de 

las necesidades y los fines del ser humano en su categoría -

de trabajador, quien estaría en un& situación de desventaja

si por sí 311.Sm'J intentara defender SUR intereses frente al-

~atr6n o la empresa, es vor ésto que al pertenecer a un gre

mio que lo apoye, gozará ile la protecci6n que le proporcione 

esa colectividad obrera. 

Características de la Asociaci6n Profesional: 

l.- E~ un dercr.ho especial de una clase soci~l, cuya fi 

n~lidad es conseguir el mejoramiento de las c0ndi ·

ciones de vida de los trabajadores. 

El Derecho de Asociación Profesional. tiene las caracte 

r!sticas antes señaladas, sólo cuando se ejerce por vía sin

dical. 

La fr~cci6n XVI, anteriormente referida, consagra una 

grFntía de clase en beneficio de la~ clases traba.jadoras y 
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patronales,. Y si exietiera un conflicto entre amb9s clases -

predominaría el interés del grupo sobre el interés indivi -

dual. 

Por lo antes expuesto, en relación con la Asociación -

Profesi~nal y desde mi punto de vista, c~nsider; que es ~re

ciso, reconocérles el derecho de asociación profesional a -

los trabajadores de confianza, ya que constitucionalmente no 

les está prohibido form~r sus propios sindicatos. 

Y para invocar éste derecho, hago referencia a los si

guientes documentos: 

" Corresponde al artículo 123 constitucional, 

en su fracción XVI, el honor de expresar por

vez primera, a ese nivel, la garantía nocial

que se otorga de manera formal a los indivi-

duos, patrones y trabajadores, para consti ~

tuír sindicatos. "(29) 

"La Constitución francesa de 27 de octubre de 1946, en -

cuyo preámbulo se afirma que: " 

(29).De Btten L.Nestor.Derecho del Trabajo.Tomo II.Novena edi 

ción. Editorial Pornía.S.A. ~éxico. 1992.p. 608. 
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11 Todos los hombres pueden defender sus dere

chos· y su~ intereses a travez de la acci6n -

sindical y adherir al sindicato que elijan."(30) 

" La "Carta de la vrganizaci6n de los Estados America.q

nos'', aprobada en Bogotá, Colombia en 1948, cuyo artículo 43 

señala:" " 

" ••• c) Los empleadores y los trabajadores, -

tanto rurales como urbanos, tienen el derecho 

de asociarse libremente parn la defensa y pro 

moci6n de sus intereses, incluyendo el dcre -

cho de neeociaci6n colectiva y el de huelga -

por parte de los trabajadores, el reconocí ~ 

miento de la personería jurídica de las aso -

ciaciones y la protecci6n de su libertad e in 

dependencia, todo de confonnidad con la legis 

laci6n res¡;ectiva." ( 31) 

" La " Declaraci6n Americana de los Derechos y Deberes

del hombre," finnada en Bogotá, Colombia, el 2 de mayo de --

(30). Ibidem.p.608. 

(31). Ibídem. p. 608,609. 
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1948. En el art;; ltXII settala que:" 

" Toda persona. tiene derecho de asociarse con 

otras para promover, e je:rcer y proteger sus -

- intereses legítimos de orden político, econ6-

mico, religioso, social, cultu~al, profesio -

nal, f'indical o de cualquier otro orden."(32) 

" La " Carta Internacional Americana de Garantías Socia 

les", firmada en Bogota, Colombia el 2 de mayo de 1968. Con

tiene un capítulo denominado " Derechos de Asociaci6n" Y en

el art. 26 se dispone lo siguiente:" 

" Los trabajadores y empleados sin distinci6n 

de sexo, raza, credo o ideas políticas, tie-

nen el derecho de asociarse libremente pare -

la defensa de sus respectivos intereses, fol'

mando asociaciones profesionales o sindicatos 

que, a su vez, puedan federarse entre aí. Es

tas organizaciones tienen derecho a gozar de

personería jurídica y s ser debidamente prote 

gidas en el ejercicio de sus derechos. Su.sus 

pensi6n o disoluci6n no puede imponerse sino-

(32). Ibidem.p.609, 
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en virtud de procedimiento jurídico adecuado."03) 

" La 0 Decl?.raci6n Universal de los Derechos Humanosº a 

probada en París, Francia, el 10 de diciembre de 194g, que -

en el art. 23, fracción 4 establece que:" 

" Toda persona tiene derecho a fundar sindica 

toe y a sindic<U'Be para la defensa de sus in

tereses." (3 4) 

" La " Convenci6n Americana sobre Derechos Humanos " 

firmada en San José de Costa Rica, el 22 de noviembre de 

1969 ( O.E.A. ) que precisa, en su art. 16, fracción I :" 

" Todas las personas tienen derecho a asociar 

se libremente con fines ideológicos, religio

sos, políticos, econ6micos, labo~ales, socia

les, culturales, deportivos o de cualquier o

tra índole.•(35) 

(33). Ibidem. p. 609. 

(34). Ibídem. p. 609. 

(35). Ibídem. P• 609. 
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" El " Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-

ciales y culturales de las Naciones Unidas cuyo artículo Bo

enuncia:" 

" I ••• a) El derecho de toda persona a fundar

sindicatos y a afiliarse al de su elección, -

con sujeci6n dnicamente a los estatutos de la 

organización correspondiente, para promover y 

proteger sus intere7es econ6micos y sociales

••• e) El derecho de los sindicatos a f:.mcio -

nar sin obstáculos y sin otras limitaciones -

que las que prescriba la Ley que sean necesa

rias en una sociedad democrática en interés -

de la seguridad nacional o el orden público,

º para la protecci5n de los derechos y liber

tades ajenos."(35) 

Analizando, el contenido de los documentos anteriormen

te descritos, podemos concluir que, no existe prohibición ex 

presa para que los trabajadores de confianza, constituyan ~ 

sus propios sindicatos. ·ya que el Constituyente de Queretaro 

luchó por le protección y defensa de todos loe trabajadores, 

sin discriminación alguna. 

(36). Ibidem. p. 609. 
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CONCLUClvNES, 

PRIMF.RA.- Al Trabajador de Confianza, en un principio -

la Ley Federal del Trabajo de 1931, no le distinguía de 

los trabajadores en general. Pero el Trabajador de Con

fianza, buscando dar un mejor servicio, fué tomando un

lugar muy especial, lo que motivó que el patrón delega

ra en él funciones de mayor responsabilidad, 

SEGUNDA.- En mi opinión, los Trabajadores de Confianza

por el sólo hecho de ser trabajadores, tienen el dere -

cho de sindicarse, ya que textualmente la fracción KVI

del apartado "A" del artículo 123 constitucional, les -

está otorgando esa garantía en su propio beneficio, 

siempre que su creación sea con un fin lícito. 

TERCERA.- También el derecho a la sindicación se los da 

el artículo 357 de la Ley Federal del Trabajo, pues en

éste no se sefiala ninguna exclusión a los Trabajadores

de Confianza. 

CUARTA.- Por lo anterior sugiero, se a.~exe a la Ley Fe

deral del Trabajo, un precepto, en el que se reconozca

el derecho que tienen éstos trabajadores a sindicarse -

para poder exigir la defensa de sus intereses cuando es 
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tos sean violados. 

QUINTA.- Y de igual manera, se establezcan, con base -

en hechos objetivos, los motivos razonables de pérdida 

de confianza, para que puedan ser considerados co~o 

causales de rescisión. Y en consecuencia obligatoria -

mente el patrón deberé de probar la causa grave de pér 

dida de confian,a. 

SEXTA.- En tal virtud, fundamento mi punto de vista en 

la opinión del doctor, Baltasar Cavazos Flores, éstas

considersciones de inconstitucionalidad de que son ob

jeto loe Trabajadores de Confianza. 
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